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MINISTERIO DE COMERC¡O, INDUSTRIA Y TURISUIO
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'Por la cual se ordena el in¡cio del exameñ quinquenal de los derechos antidumping ¡mpuestos a las
importaciones de vajillas y piezas sueltás de loza y de vaiillas y piezas §ueltas de porcelana originarias de la

República PopularChina'

EL DIRECTOR DE COiIERCIO EXÍERIOR

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que Ie confieren el numeral 5 del artfculo 18 del
Decreto Ley 210 de 2003 modificado por elarticulo 3 Decreto 1289 de 2015, el Decreto 1750 de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que a través del Decreto 1750 del 1' de septiembre de 2015 el Gobiemo Nacional reguló ¡a apl¡cac¡ón de
derechos antidumping.

Oue de conform¡dad con el artlculo 6l del Decreto 1750 de 2015, en concordancia con el párafo 3 del artfculo
11 del Acuerdo Relativo a la Aplicac¡ón del Arttculo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 de la Organizac¡ón Mundial de Comercio (en adelante Acuerdo Antidumplng de la OMC), a
peüción de parte o de ofic¡o pódrá adelantarse el examen de los derechos antidumping definlt¡vos impuestos,
con el ñn de estáblecer si la supresión de los mismos darla lugar a la cont¡nuación o a la repet¡ción del daño y
del dumping que se pretendlan coreg¡r con las med¡das adoptadas.

Que de acuerdo con los arifculos 25 y 65 del Decreto 1750 de 2015, en la determinación del mérito para iniciar
una rev¡s¡ón o un examen quinquenal debe evaluarse que la solicitud sea presentada oportunamente por quien
t¡ene la legitim¡dad para hacerlo, por la rama de la producción nacional o en nombre de ella, que esté
debidamente ftJndamentada y en la medida de lo pG¡ble, la exactitud y pertinenc¡a de la informac¡ón y pruebas
aportadas y decidir sobre la existencia del mérito para abrir invest¡gación, con el objeto de determinar si la
supresión del derecho antidumping impuesto permiüña la continuación o la repet¡c¡ón del daño y del dump¡ng
que se pretende coneg¡r.

Que en el marco de lo establecido en los artfculos 28 y 66 del Deoreto 1750 de 2015, debe convocarae
mediante av¡so en el D¡ario Oficial y env¡ar cuestionarios para que los interesados en la ¡nvestigación alleguen
cualquier ¡nformac¡ón pert¡nente a la misma, dentro de los términos establec¡dos en d¡chos artículos.

Que tanto los anális¡s adelantados por la Autoridad lnvestigadora, como los documentos y pruebas que se
tuv¡eron en cuenta para la evaluación del mérito de la apertura de la ¡nvestigacién pam un examen quinquenal
de los dérechos anüdump¡ng impuestos a las imporEciones de vajillas y piezas suettas de loza y vájillas y
piezas sueltas de porcelana clasificadás por las subpart¡das arancelarias 69.12.00.00-00 y 69.11.10.00.00,
respect¡vamente, originarias de ta Repúbl¡ca Popular Ch¡na, se encuentran en el expediente d¡gital en sus
verslones públice y corifidencial que reposa en la Subdirección de Práctlcas Comerc¡áles de la D¡recc¡ón de
Comercio Exterior, los cuales se fundamentan en los siguientes razonam¡entos de hecho y derecho:

I. ANTECEDENTES

1.1 lnvestigeciónln¡c¡al

Mediante Resoluc¡ón No. 0039 dsl 9 de febrero de 2004, publicada en el Diario Oficial45.464 del 17 de febrero
de 2004 se d¡o inicio a la investigac¡ón por dump¡ng a las importac¡ones de vaj¡llas y piezas sueltas de loza,
clas¡ficadas por la subpartida arancelarie 6912.00.00-00, originarias de la República Popular China, con el
óbjeto de determinar la ex¡stencia, el grado y los efectos en la rama de producción naoional, de un supuesto
dumping, solicitada por la empresa Locerla Colombianá S.4., por cuanto e8taben causando daño ¡mportante a
la ¡ndustr¡a nacional.
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Cont¡nuación dc la tesolución "Por la cual se ordena el inicio del examen qu¡nquenal de los derechos
antidumping impuestos a las importac¡ones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vajillas y p¡ezas sueltas de

porcelana or¡ginarias de la República Popular China

Por medio de la Resolución No. 0151 del 2l de mayo de 2004, publicada en el D¡ario Oficial 45.562 del 28 de
mayo de 2004 la Direcc¡én de Comerc¡o Exterior adoptó la determinación prel¡m¡nar y d¡spu8o contlnuar con la
invest¡gación abierta med¡ante Resolución No. 0039 del I de febrero de 2004 sin imposición de derechos
ant¡dumping provisionales a las importaciones de va¡illas y piezas sueltas de loza or¡ginarias de la República
Popular China.

Posteriormente, méd¡ante Resoluoión No.2647 del l9 de nov¡embre de 2004, publicada en el Diario Ofc¡al
45.765 del 17 de d¡c¡ambre de 200¡l se dispuso la term¡nación de la invest¡gac¡ón abierta med¡ante Resolución
No. 0039 del 9 de febrero de 2004 e impuso a las importaciones de vaj¡llas y piezas sueltag de loza originarias
de la Repúbl¡ca Popular China un derecho antidumping definitivo en la forma de un precio base, el cual
consistió en una cantidad conespondiente a la diferencia entre el prec¡o FOB de US$0,84/kg y el precio FOB
declarado por el importador, s¡empre que est6 último fuera menor al precio base, pero sin que el derecho
exceda en n¡ngún caso el margen de dumping global esümado de USS1,8l/kg.

Por su parte, mediante Resolución No. 0M0 del I de febrero de 2004, publ¡cada en el D¡ario Ofic¡al 45.464 del
17 de febrero de 2004 se dio in¡cio a la invest¡gac¡ón por dumping a las ¡mportaciones de vajillas y piézas
sueltas de porcelana, clasificadas por la subpartida aranc€laria 6911.10.00.00, originarias de la Repúblice
Popular China, con el ob¡eto de determinar la existencia, el grado y los efectos en la rama de producción
nacional, de un supuesto dump¡ng, sol¡citada por la empresa Locerla Colombia S.4., por cuanto estaban
causando daño ¡mportante a la industria nacional.

Por medio de la Resoluc¡ón No. 0f50 del 21 de mayo de 2004, publicáda en el Diario Oficial 45.562 del 28 de
mayo de 2004 la Dirección de Comercio Exterior adoptó la determinación preliminar y dispuso cont¡nuar con la
investigac¡ón administrat¡va abierta med¡ante la Resoluc¡ón No. 0040 del 9 de febrero de 2004 §in imposic¡ón de
derechos ant¡dumping provEiónales a las ¡mportac¡ones de vajillas y piezas sueltas de porcelana originarias de
la ReBiblica Popular Ch¡na.

Posteriormente, mediante Resolución No.2648 del 19 de nov¡embre de 2004, publicada en el D¡ario Ofic¡al
45.765 del 17 de dic¡embre de 2004 se dispuso la terminación de la invest¡gación abieta médiante la
Resolución No. 0040 del I de febrero de 2004 s¡n imposición de derechos ant¡dumping a las importac¡ones de
vaj¡llas y piezas sueltas de porcelana orig¡nar¡as de la Repúblice Popular Ch¡na.

1.2 Revbiónadm¡n¡strat¡va

Médiante Resolución No. 0608 del 27 de octubre de 2005, publ¡cada en el Diar¡o Of¡cial 46.076 del 29 de
octubre de 2005 se ordenó de ofic¡o el ¡n¡cio de una Revisión Administrativa con el obieto de déterminar si
existían cambios en las c¡rcunstancias que motivaron la dec¡s¡ón de imponer derechos antidumping a las
importac¡ones de va¡illas y p¡ezas sueltas de loza originarias de la Repúblics Popular China, de acuerdo con lo
dispuesto en la Resolución No. 2647 del 19 de noviembre de 2004.

Así mismo, en d¡cho acto admin¡strativo la Direcc¡ón de Comerc¡o Exterior ordenó invest¡gar s¡ ex¡stlan pruebas
suficientes de que a tavés de importaciones de vajillas y p¡ezas sueltas dé porcelana clasificedas por la
subpart¡da 6911.10.00.00 orig¡narias de la República Popular China se estaban evadiendo los derechos
anüdumping impuestos a las importac¡ones de vajillas y p¡ezas sueltas de loza clasiñcsdas por la subpart¡da
6912.00.00.00 orig¡narias de la Repl¡bl¡ca Popular Ch¡na, para exiender la aplicac¡ón de dichos derechos de
conformidad con lo d¡spuesto en el ártfculo 2 dé la Resolución No.2848 del 19 de noviembre de 2004.

Por medio de la Resolución No. 3052 del 19 de d¡ciembre de 2005 mod¡f¡cada por las Resoluc¡ones No.05 del 3
de enero y No. 0135 del 24 de enero, ambas de 2006, publicadas en el Diar¡o Ofic¡ál xxx sé ordenó imponer
derechos antidumping a las importaciones de vaj¡llas y piezas sueltas de porcelana, originaras de la República
Popular China, ¡gualmente se ordenó continuar con la revisión admin¡strativa con el ob¡eto de determinar s¡

existfan cambios en las circunstancias que moüvaron la decisión de imponer derechos antidump¡ng a las
importaclones de va¡illas y p¡ezas sueltas de loza, originaras de la República Popular Ch¡na.

Posteriormente, mediante Resolución No. 2460 del 27 de octubre de 2006, publicada en el Diar¡o Of¡cial )o« el
Ministerio de Comerc¡o, lndustria y Turismo resolvió mod¡ficar los derechos antidumping definit¡vos establecidos
en las Resoluciones No.2647 del fg de noviembre de 2004 y No. 3052 del l9 de dic¡embre de 2005, así:

- En el caso de las ¡mportac¡ones de va¡¡llas y piezas sueltas de loza orig¡narias de la República Popular
China el derecho antidumping fue equivalenle a la diferencia entre un prec¡o base FOB US$1,71lkg y el
prec¡o FOB declarado por el importador, en los casos en que este último fuera menor al precio base
esümado.
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Continuación de la resolución 'Por la cual se ordena el inicio del examen quinquenal de los derechos
antidumping impu$tos a las ¡mportac¡ones de va¡illas y pi6zás sueltas de loza y de vajillas y p¡ezas sueltas de

porcelana originarias de la Repúbl¡cá Popular China

- Para las importaciones de va¡¡llas y p¡ezas sueltas de porcelana orig¡narias de la República Popular
Ch¡na el derocho antidump¡ng fue eguivalente a la diferenc¡a entre un precio base FOB US$2,88/k9 y el
precio FOB declarado por el ¡mportádor, en los casos en que este último fuera menor al precio base
estimado.

Los derechos antidumping establecidos en la Resolución No. 2460 del 27 de octubre de 2006 rig¡eron por el
termino de cuatro años, contados a part¡r de la fecha de entrada en vigencia de dicha resolución.

1,3 Primer Examen Quiñquenal

Mediante Resolución No. 429 del 17 de sept¡embre de 2010, publicada en el Diario Oficial 47.840 del22 del22
de sept¡embre de 2010, la Dirección de Comercio Exterior, de conform¡dad con lo dispuesto en el artlculo 64 del
Decreto 2550 de 2010, ordenó él inicio de un examen qu¡nquenal para determ¡nar si la supres¡ón de los
derechos antidumping ¡mpuestos a las importaciones de va¡illas y piezas sueltas de loza y porcelana orig¡narias
de la República Popular China, a través de la Resolución No. 2460 del 27 de octubre de 2006, permitirfan la
cont¡nuación o repetición del daño y del dumping que se pretendfa coreg¡r.

Por medio de la Résolución No. 0342 del 16 de juñio de 20,ll, publicada en el Diario Ofic¡al 48.106 del 20 de

iunio de 2011.)m( la Dirección de Comerc¡o Exteriof dispuso terminer la ¡nvesügación adm¡nistrativa abierta
méd¡anle Resolución No.429 de 2010, med¡anle la cual se realizó el examen quinquenal de los derechos
ant¡dumping impuestos a las importaciones de vajillas y p¡ezas sueltas de loza y porcelana originarias de la
República Popular Ch¡na y decidió mantener vigentes por un peíodo de tres años, contados a part¡r de la fecha
de entráda en v¡gencia de la Resolución No. 0342 de 2011, los derechos establecidos mediante la Regolución
No- 2460 del 27 de octubre de 2006.

Adicionalmente, en el citado actg administrat¡vo se solic¡tó a la D¡rección de lmpuestos y Aduanas Nac¡oneleg
(DIAN), mantener en el módulo de inspección física las ¡mportaciones de vajillas y piezas sueltas de
loza y porcelana orig¡narias de la República Popular China y activar sistemas de adm¡nistración de
riesgo, con el fin de prevenir la pos¡ble elusión de los derechos entidump¡ng de que trataba el Decreto
2550 de 2010 norma v¡gente en el momento de la investigac¡ón.

1.1 segundo Examen Quinquenal

Mediante Resoluc¡ón Nó. 082 del 5 de mayo de 2014, publicada en el Diario Ofic¡al 49,145 del 8 de mayo de
2014 la Dirección de Comercio Exterior ordenó el inicio del examen qu¡nguenal con el objeto de teminar si la
supresión de los derechos anüdumping impuestos a las importaciones de vaj¡llas y p¡ezas sueltes de loza y
porcelana or¡g¡narias de la Repúbl¡ca Populár Ch¡na, a través de la Résolución 2¿t60 del 27 de octubre de 2006
y manten¡dos a través de la Resolución No. 0342 del 16 dejunio de 2011, permitida la continueción o repetic¡ón
del dumping, del daño que se pretendía coneg¡r.

Por med¡o de la Resolución No. 048 del 19 de mazo de 2015, publicada en el D¡ario Oficial 49.459 del 20 d6
2015 Ia Direcc¡ón de Comercio Exterior dispuso terminar Ia invest¡gac¡ón admin¡strat¡va ab¡erta con la
Resolución No. 082 del 5 de mayo de 2014, por med¡o de la cual se realizó un examen quinquBnal de los
derechos antidumping ¡mpuestos a las importac¡ones de va¡¡llag y piezas sue[tas de loza y porcelana orig¡narias
de la República Popular China, y dec¡dió mantener vigente por un periodo dé dos año§, contados a partir de la
fecha de entrada en vigencia de la Resqlución No. 048 de 2015, los derechos establec¡dos a través de la
Resoluc¡ón No. 2460 del 27 de octubre de 2006 y mantenidos a través de la RBoluc¡ón No. 03,12 del 16 de
.iunio de 201 1 , ásl:

- En el caso de las importaciones de vajillas y piezas sueltas de loza originarias de la República Popular
China, el derecho antidumping se mantuvo en una cantidad equivalente a la diferencia entre un prec¡o
base de FOB Us$1,71lkg y el precio FOB declarado por el ¡mportador, siempre gue este último sea
menor al preoio base estimado.

- Para las importacione8 de vajillas y piezas suelta8 de porcelana originarias de la Repúbl¡ca Popular
China, el derecho ant¡dumping se mantiene en una centidad equivalente a la diférenc¡a entre un prec¡o
base de FOB US$2,88/kg y el prec¡o FOB deslarado por el importador, siempre que este últ¡mo sea
menor al precio base estimado.

1.5 Tercer Examen Ouinquenal

Mediante Resolución No. 0233 del 19 de diciembre de 2016, publicada en el Diario Of¡cial 50.094 del 21 de
d¡c¡ernbre de 2016 la Dirección de Comerc¡o Exterior detorminó ordenar el inlc¡o del examen qu¡nquenal con el
ob¡eto d9 detgrminar si la supres¡ón de los derechos arÍidump¡ng ¡mpuestos med¡ante la Resolución 2460 del
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Continuación de la resolución 'Por la cual se ordena el ¡n¡c¡o del examen quinquenal de los derechos
antidumping impuestos a las ¡mportaciones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vajillas y p¡ezas sueltas de

porcelana orig¡nar¡as de la República Popular Ghina

27 de octubre de 2006 y mantenidos a través de las Resoluc¡ones No. 0342 del 16 de ¡unio de 201t y No. 048
del l9 de mazo de 2015 a las importec¡ones de vaj¡llas y piezas sueltas de loza y porcelana orig¡nar¡as d€ la
República Popular China, permit¡rian la continuac¡ón o la repet¡c¡ón del dumping y del daño que se pretendfa
coneg¡r.

Por medio de h Resolución No. 227 del 19 de diciembre de 2017 la D¡rección de Comercio Exterior d¡spuso
t€rminar la investigao¡ón administrativa abierta con Resolución N0.0233 del 19 de diciembre de 2016, por
med¡o de la cual se réal¡zó el examen quinquenal de los derechos ant¡dumping impuestos a las importac¡ones
de vailllas y p¡ezas sueltas de loza y porcelana orig¡narias de la República Popular China, y dec¡dió mantener
vigentes por un periodo de tres áños, cúntados a partir de la fecha de entrada en vigencia de Ia Resoluc¡ón No.
227, ei la migma foma y monto los derechos mantenidos mediante Resolución Na. 048 del l9 de mazo de
2015.

2. PRESEI{TAC6il DE LA SOLICITUD DE EXAIIEN QUINQUENAL

La sociedad LOCERIA COLOMBIANA S.A.S, con tundamento en el artfculo 6l del Decreto 1750 de 2015,
mediante comunicac¡ón radicada el 19 de agosio de 2020 a través del aplicativo de Dump¡ng y Salvaguardias,
§olicitó lo s¡guiente:

f. En apl¡cación de las d¡sposic¡ones del Artfculo 61 del Decreto 1750 de 2015, se inic¡e la actuación
administrativá relat¡va al examen de los derechos ant¡dumping ¡mpuestG a través de la Resoluc¡ón 227
del 19 de d¡c¡embre de2017,a las importaoiones de Vaj¡llas y p¡ezas sueltas de loza y vajillas y piezas
sueltas de porcelana, chsmcadas por las subpartidas arancelarias 69f2.00.00.00 y 6911.10.00.00,
respectivamente, originarias de la República Popular China.

2. Como consecuencia de lo anterior, sol¡cito qué se pronogue el derecho ántidumping lmpuesto medianto
la Resolución 227 del 19 de d¡c¡embre de 20'i.7, y se unifiquo en un solo prec¡o (US$2,88 FOB/kg) el
precio base aplicable para las subpartidas 6912.00.00.00 y 6911.10.00.00.

3. Los requisitos de hecho y de derecho requeridos por el Decreto f750 de 20'15 se encuentran descr¡tos
en el documento anexo.'

D¡cha solicitud se presentó con cuatro meses de anterioridad al vencimiento del r¡lt¡mo año conforme lo
establece el artlculo 61 del Decreto 1750 de 2015 y se fundamentó en los argumentos de hecho y de derecho
que se relacionan a continuac¡én.

La Autoridad lnvest¡gadora, por medio del escrito rad¡cado con el número 2-2020-025854 del 16 de septiembre
de 2020, requir¡ó á h soc¡edad LOCERIA COLOMBIANA S.A.S aportar información faltante y eEctuar
aclaraciones sobre la informac¡ón allégada, respecto a temas relecionados con dumping, importaciones,
económicos y financieros, requerim¡ento que fue atendido por la peticionariá m€diante escrito radicado en el
apl¡cat¡vo de "Dumping y Salvaguard¡as" el l6 de octubre de 2020.

2.1. Reprosentativ¡dad, producto y sim¡litud

2.1.1, Del pét¡cionarlo, la rama de producción y la reprEentat¡v¡dad

La peticionaria del pre§ente examBn quinquenel e§ LocERlA coLoMBIANA s.A.s, que representa más del
90% de la €ma de la producc¡ón nacional de vajillas y piezas sueltas de loza y va,¡illas y p¡ezas sueltas de
porcelana, clasif¡cadas por las subpart¡das arancelarias 6912.00.00.00 y 6911.10.00.00, respeotivamente, tal
como se acreditó en la ¡nvestigac¡ón inic¡al páIa la ¡mpos¡ción de medidas ant¡dump¡ng, lós demás fabriGantes
de vaiillas de cerámica son pequeños artesanos que no están ¡nscritos en ninguna entidad gremial y cuyo
volumeñ total de producción no alcanza el 5% de la producción nacional, pero apoyan la solic¡tud de
¡nvestigación.

En consecuencia, la solicitud de aperhJra del examen quinquenal se encuerÍra apoyada por más del 50% de la
rama de la producción neciónal de va¡¡llas y p¡ezas sueltes de loza y vajillas y piezas sueltas de porcelana, con
lo que se da cumplimiento á lo exigido en el artfculo 2'l del Decréto 1750 de 2015 y en el artloulo 5.4 del
Acuedo Anlidumping de la OMC.
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Continuáción de la resoluc¡ón 'Por la cual se ordena el inicio del examen quinquenal de los derechos
ant¡dumping impuestos a las ¡mportac¡ones de vai¡llas y piezas sueltas de loza y de vaj¡llas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la República Popular China

2.1,2, Del producto objeto de solicitud

El producto ob¡eto de solicitud del examen quinquenal coresponde a vajillas y piezas sueltas de loza y vajillas y
piezas sueltas de porcelana clasificadas en las subpartidas arancelañas 6912.00.00.00 y 6911.10-00.00,
respectivamente.

2.1,3. Slmilltud

La petic¡onaria sostuvo que no se han preseñtado camb¡os en las caracterfsticas de las va¡illas y piezas sueltas
de loza y va¡illas y piezas sueltas de porcelana producidas por LOCERIA COLOMBIANA S.A.S, n¡ en relación
con aquéllas ¡mportedas de la República Popular China (en ádelante China). En este sentido, debido a que la
información sobre la sim¡litud de los productos se acreditó en la investigación que culminó con la imposiclón de
derechos anüdumping def¡n¡tivos a las ¡mportacianes de va¡illas y piezas sueltas de loza y vaj¡llas y piezas
sueltas de porcelana originariás de Ch¡na med¡anto Resoluc¡ón 227 del l9 de diciembre de 2017, se remit¡eron
al expediente ED-215-55-117 asignado a la invest¡gac¡ón inlcial.

2.2, Argumentación que susúenta la solic¡fud dél examon qu¡nquenal

2.2.1. Continuación o re¡teración dél dumping

2.2.1.1. Sol¡citud dé la emp¡ssa pét¡c¡onaria

Para el presente examon quinquenal, LOCERIA COLOMBIANA S.A.S., manifestó en el punto f 4'Conclusiones
acerca de la recurencia' de su solicitud de apertura del examen qu¡nquenal, lo sigu¡ente:

'(..-) respetuosamEnte solicitamos a la Autoridad invest¡gadora que, como resuttrdo del examen quinquenal, se
proroguen los derechos ant¡dumping y se unil¡que en un solo precio (US$2,88 FOB/kg) el precio basé epl¡cable
para las SA 6912.00.00.00 y 6911.10.00.00.'

Ante dicha solicitud, la Autoridad lnvestigadora, mediante comunicáolón con radicado No. 2-2020-025854 del 16
de septiembre de 2020, hizo el siguiente requerim¡er¡to:

'(...) sol¡citamos presentar y desanoller los argumentos que pretenden hacor valer para formular su petición de
unificar, es dec¡r, aumenúar los derechos ant¡dumping que se encuentEn v¡géntes para las va¡illas y piezas
sueltas de loza de UsD'1.71lkilogramo, ¡mpuestos mediante la resolución 2460 del 27 de octubre de 2006, á
USD 2,88/kilogramo impuesto para las va¡¡llas y p¡ezas sueltas de porcelana con la migma resolución. Para lo
cual además se reguiere, como es de su conocimiento, allegar el acervo prpbatorio conespondiente para
detérminar el derecho antidumping solicitado, que debe estar preced¡do de un nuevo cálculo de ma[gen de
dumping, como resultado de real¡zar una compaEc¡ón equitativa entre el valor normal y el precio de
exportac¡ón."

Como respuesta a dicho requerimiento la pet¡cionaria indice:

"(...) nos perm¡t¡mos aclarar a la Autoridad lnvestlgadora que para efectos del presente examen quinquenal
nuestra solicitud es que se prorroguen los derechos antidumping vigentes en la Resoluc¡ón 227117, y se
mantenga el précio base de FOB US$l,71lkg para las va¡¡llas y piezas sueltas de loza,'y ol prec¡o base de FOB
US$2,EAikg pare las vajillas y piezas suettas de porcelaña."

Teniendo en cuenta la respuesta dada al requerimier{o, la Autoridad lnvestigádora ent¡ende que la empresa
peticionaria únicamenle sol¡cita que se prorroguen los derechos mantenidos modiante la Resolución 227 de
2017, en la forma de un prec¡o base de FOB Us$1,71lkg para las vajillas y p¡ezas suellas de loza, y de FOB
US$2,88/kg para las vajillas y p¡ezas sueltas de porcelana.

2,2.1.2, Del€cho3 Anüdump¡ng

La empresa petic¡onaria manifiesta que las vaj¡llaB y piezas suellas de loza y las vajillas y piezas sueltas de
porcehna han sido objeto de medidas anlidump¡ng definit¡vas, las cuales han tenido varias prórrogas, asf:

'mediante Resoluc¡ón No. 2647 del 19 de noviembie de 2004, se dispuso lá terminación de la
investigac¡ón e impuso e ¡as impoftac¡ones de va¡¡llas y piezas sueltas de loza orig¡narias de China un
derecho ahtidumping definitivo en la furma de un precio base, el cual cons¡stió en una cantidad
conespondiente a la diférencia entre el precio FOB de US$0,84ft9 y el prec¡o FOB dedarado por el
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¡mportador, siempre que este últ¡mo fuerá menor al prec¡o base, pero s¡n que él derecho exceda en
ningún ca6o el margen de dumping global estimado de U§$'l,81/k9."

'Mediante Resolución No" 3052 del 19 de d¡c¡embre de 2005 mod¡ficada por las Resoluciones No. 05
del 3 de enero y No- 0135 del 24 de énero de 2006 se ordenó ¡mponer dérechos antidumping a las
importaclones de va¡¡llas y piezas sueltras de porc6lana, orig¡naras de China, igualmente 9e ordenó
continuar con la revisión administrat¡va con el objeto de determinar s¡ existen camb¡os en las
c¡rcunstanc¡as que motivarcn la decisión de ¡mponer derechos antidumping a la importaciones de
vajillas y piezas sueltas de lozá, originaras de Ch¡na.'

'Po§tedomente, mediante Resolución No. 2460 del 27 de octubrc de 2006 el M¡n¡sterio de comercio,
lndustria y Turismo resolvió modificar los derechos antidumping def¡n¡üvos establecidos en las
Resoluciones No. 28f7 del l9 de nov¡embre de 2004 y No. 3052 dol fg de d¡ciembre de 2005."

- 'En el caso de las ¡mportaciones de vajillas y piezas sueltas de loza originarias de China el derecho
anüdump¡ng tue equivalente a la diferencia entre un precio base FOB US$f ,71lkg y el precio FOB
declarado po¡ el ¡mportador, en los casos en que este último fuera menor al precio base estimado.'

- 'Para las importac¡ones de va¡illas y p¡ezas sueltas de porcelana originarias de Ch¡na el deregho
antidumping fue equivalente a la diferencia entre un prec¡o base FOB US$2,88/k9 y el precio FOB
declarado por el importador, en los casos en que este último fuera menor al prec¡o base estimado."

- 'Los derechos antidumping establecidos en la resolución No. 2460 &l 27 de ociubre de 2006
r¡gieron por el termino de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en v¡gencia de dicha
resolución,"

"Mediante la Resolución No. 0342 del 16 de iunio de 2011 la D¡recc¡ón de Comerdo Exterior del MINCIT
d¡spuso term¡nar la ¡nvest¡gación admin¡strativa abierta med¡ente Resotuc¡ón N0. 429 de 2010, mediante
la cual se real¡zó el examen quinquenal de los derechos ant¡dumping impuestos a las importaciones de
vaiillas y piezas sueltas de loze y porcelaña orig¡nar¡as de Ch¡na y decidió mantener vigentes por un
periodo de tres años, contados a partir de la fecia de entrada en vigenc¡a dé la Resolución No. 0342 de
201l, los derechos establecidos mediante la Resolución No. 2460 del27 de octubre de 2006.'

- "Ad¡c¡onalmente, solic¡tó á la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mantener en el
módulo de inspecc¡ón ffs¡ca las ¡mportac¡ones de vaj¡llas y piezas sueltas de loza y porcelaná
originariás de China, y aclivar sistemas de adminisúación de riesgo, con el fin de prevenir la posible
elusión de los derechos ant¡dumping de que lrata el Decreto 2550 de 2010.'

'Posteriormente, mediante Resolución No.o¡t8 del 19 de mazo de 2015 la Dirección de Comercio
Exter¡or dispuso terminar h ¡nvest¡gación adm¡nistrativa abierta con Resoluc¡ón No. 082 del 5 de mayo
de 2014, por medio de la cual se real¡zó un examen quinquenal de los derechos anüdumping impuestos
a las ¡mportiaciones de vajillas y piezas sueltas de loza y porce¡ana originarias de Ch¡na, y dec¡dió
mantener vigente por un periodo de dos años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la
Resolución No. 048 de 2015, los derechos establec¡dos a través de la Resolución No. 2¡160 del 27 de
octubre de 2006 y mantenidos a través de la Resolución No. 0342 del 16 de jun¡o de 2011.'

- "En el caso de las importaciones de vajillas y piezas sueltas de loza originar¡as de Ch¡na, el derecho
antidumping se mantuvo en una cantidad equivalente a la diferencia entre un precio base de FOB
Us$1,71lkg y el precio ÉOB declarado por el importador, §iempre que este último sea menor al
precio base estimado."

- "Para las ¡mportaciones de vajillas y piezas sueltas de porcelana orig¡narias de Ch¡na, el derecho
anüdumping se mantiene en una canüdad equivalente a la diferencia entre un prec¡o base de FOB
US$2,88/kg y el precio FOB declarado por el importador, siempre que este últ¡mo sea menor al
precio base estimado.'

"Posteriormente, mediante Resoluc¡ón No. 227 del 'tg de d¡ciembre de 2017 la Direcc¡ón de Comercio
Exterior del MINCIT dispuso terminar la ¡nvestigación administrat¡va abierta con Resolución No. 0233
del 19 de d¡c¡embre de 2016, por medio de la cual se realizó el examen quinquenal de los dérechos
antidumping impuestos a las ¡mportaciones de vajillas y piczas sueltas de loza y porcelana or¡ginarias
de Ch¡na, y dec¡dió mantens vigénte por un periodo de tres años, contados a partir de la fecha dé
entreda en vigenc¡a de la Resolución No. 227, en la misma foma y monto de lo8 deréchos establec¡dos
med¡ante Resoluc¡ón No. 048 del 19 de maeo de 2015."
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'(...) vale la pena resaltar que lá medida impuesta a las importaciones de va¡i,las y p¡eza§ §uetta§ de
loza y porcelana originarias de Ch¡na, ha s¡do efect¡va para mit¡gar las distorsione§ y los efectos
negat¡vos que las importaciones a prec¡os desleales ocasionaban sobre los ¡ndicadores económicos y
financieros de la rama de la producc¡ón nácional.'

'De suprimirse la medida, la industria nacional se verla de nuevo seriamente expuesta a las distoEione§
causadas por la re¡tereda practica del dumping de China (...)'

2.2.1,3. ArgumentG de la empresa peücionalia para e§tablecer la reiteraclón del dump¡ng

La empresa petic¡onarie presenta los siguientes árgumentos que considera determinante§ para la próroga de
la6 medidas antidump¡ng vigentes:

a) Capac¡dad excodentaria de Ch¡na

- 'Según datos de comercio exterior disponibles en Trade Map (Anexo 13), China es el princ¡pal

exportador tanto de vajillas y piezas suehas de porcelana como de vajillas y piezas sueltas de loza.'

- 'Según Trade Map, en 2019 el volumen de las exportaciones ch¡nas de va¡¡llas y piezas sueltas de
porcelana fue de 1.953.183 toneladas. Esta ciña ubica a China muy por delante del volumen exportado
por Alemania (38.301 toneladas) y Pafses Bajós (27.280 toneladas), el segundo y tercer principal

exportador, respect¡vamente, de vajillas y piezas sueltas de porcelana en 2019.'

- 'Los datos dispon¡bles en Trade Map también muestran qué, entre 2016 y 2019, los volúmenes de
exportac¡ón de China de vaiillás y piezas sueltas de porcelana decieron 10,9%, pasando de 1.759.098
toneladas a L953.183 toneladas.'

- "Po¡ otra parte, §egún Trade Map, en 2019 el volumen de las exportac¡ones chinas de va.¡illas y piezas

sueltas de loza fue de 182.502 toneladas. Esta cifra ubica a Ch¡na por delante del volumen exportado
por Portugal (87.201 toneladas) y Ta¡landia (33.064 toneladas), el segundo y tercer principal exportador,
respectivamente, de va¡¡llas y piezas sueltas de loza eñ 2019."

- 'Los datos disponibles en Trade Map también muestan gue, entre 2016 y 2019, los volúmenes de
exportac¡ón de China de vajillas y piezas sueltas de loza sec¡eroñ 26,1%, pasandó de f44.651
toneladas a 182.502 toneladas."

- "La produoción económica en China, ¡nclu¡da en estB caso la producc¡ón de vajillas y piezas sueltas de
loza y porcelana, se 6ncuentra influenciada por las políücas económicas del gob¡erno central. Según el
séptimo examen de polfticas comercialos de Ch¡na de la OMC (Anexo 14), las polít¡cas económicas,
comerciales, de ¡nversión y de desárollo se establecen a través de inEtrumentos ¡urídicos, como log
Planes Quinquenales de Oesanollo Económico y Social Nacional.

- "Según la OMC, estos ¡nstrumentos jurídicos enumeran, entre otras cosas, los productos sujetos a
licencias e impuestos de importación y/o exportac¡ón, lás industlias prioritarias y propensas a rec¡bir
trato preferencial, y los sectores en los que se alienta, restringe o prohfbé la ¡nvers¡ón.'

- 'El Xlll Plan Quinquenal de Desarrolto Económico y Sóchl Nacional, establecido para el periodo 2015 -
2020, esteblece como objetivos del pafs el aceleram¡ento de la optim¡zac¡ón y modemizaeión del
comercio, y la promoción del desañollo de las inversiones Éxtranjeras.

- ""Made ¡n China 2025" es otro instrumento ,¡urfdico de planeación económ¡ca ¡mplementado por el
gobierno ch¡no, que busca ¡ntensificar la planiñcación centralizada de polftices entre e¡ gobiemo, las
empresas y la ac€demia. El plan, que establece una amplia variedad de poltticas prlblicas, ha sido
señalado de promover acc¡ones que v¡olan los compromisos del pafs con le OMC, tales como subsidios
directos a través de fondos Btatales, préstamos a baio interés y exención de ¡mpue§tos-

- "Ahora bien, dada la cris¡s global por COVID-lg, las miradas de diferentes palses e ¡ndustrias a nivel
global se han centrado nuevamente en la producción industrial de Ch¡na. Los llderes del pafs se están
centrando en reanudar la produoción para ¡mpulsar el croc¡miento económico a través de una pollt¡ca de
exportaciones más agfesiva en los próx¡mos meses.'

- "En un ¡nforme de abril del Congressiona, RescarDl¡ Servbe de EE.UU. (Anexo 15) se adv¡rtió gue el f7
de marzo de 2020, el Ministerio de Finenzas de Ch¡na anunció que estaba aumentando la desgravación
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del impuesto sobre el valor añad¡do (lVA) para casi 1.500 productos chinos. La mayorfa de los
productos (1.084) están rec¡biendo un reembolso del 13%; y un pequeño número (380) está récibiendo
una rebaja del 9%.'

- "La desgraveción del IVA de expo¡tación es una heEámienta de polftica especffica con efectos rápidos,
que China suele emplear para impulsar lás exportac¡ones en t¡empos de desacelerac¡ón. Frente a estas
pollticas del Gob¡emo de China y la disrupción en el comercio mundial ceusada por el COVID-1g,
EE.UU. comienza a plantear su preocupación por la posib¡l¡dad de que China anase los mercados
mundiales a med¡da que se apoya en las exportaciones para su recuperación Bconómica y plantea
interogantes sobre si podrían ser necesarias medidas de defensa adicionales.'

- 'En el caso de Colomb¡a, s¡ a los efectos negaüvos que ha generado la pandemia de COMD-1g en la
economfa le sumamos la amenaza de un ¡ngreso de importaclones desde China en cond¡ciones de
competéncia desleal, es ev¡dente que la ¡ndustria naG¡onal verla ser¡amente compromet¡da su
sostenibil¡dad en el corto plazo.'

b) Las exportacion€ dol producto ¡nvostigado han s¡do objeto de modidas do defensa comsrcial en
otros palse3

- 'Las exportaciones chinas de vajillas y piezas sueltas de loza y porcelana han s¡do ob¡eto de múltiplas
medidas de defensa comerc¡al en años recientes."

- 'La recunéncia de prácticas desleeles por parte de Ch¡na, la excesiva capac¡dad ¡nstalada del pafs, y la
planificación centralizada de su producción industr¡al y de su economfa, han s¡do elemento8 de ¡uicio
suñcientes para que diferentes países hayan tomado la deois¡ón de aplicar y renovar medidas de
defensa comerc¡al con la ¡ntención de proteger a sus industrias nacionales.'

- "En la ac{ualidad, además de los derechos antidumping ¡mpuestos en Colombia, se encuentran vigentes
medidas antidumping en Argent¡na, Bra6il, la Unión Europea, lndia, México y Turqufa (Anexo l6).'

- "Los datos sobre ¡mportaciones d¡spon¡bles en Trade Map revelan que las medidas impuestas por estos
pa¡ses tamb¡én han sido efec,tivas para contranestar las distorsiones generadas por las importao¡ones
de or¡gen ch¡no y, por consiguiente, el daño sobre sus industrias nac¡onales.'

- "Asf, por elemplo, en el caso d6 Argentina, los datos revelan que, tras la medida impuesta en
septiembre de 2009, el volumen de las ¡mportaciones de va.iillas y piezas sueltás de porcelana
originarias de China disminuyó -77,9%, y él volumen de las ¡mportaciones de vajillas y p¡ezas sueltas de
loza disminuyó -71,9%, en ambos casos frente a 2008.'

- "El casode México también ayuda a e¡emplifcar la necesidad dc apl¡car med¡das de defensa comercial
para haCEr fente a las distorsiones generadas por las importaciones de or¡gen ch¡no.'

- 'En abril de 2007, Méx¡co revocó una med¡da ántidumping en contra de las va¡illas y piezas sueltas de
porcelana y loza originar¡as de China. Los datos de ¡mpolaciones mexicanas (Anexo 17) muestran que,
en 2007, el volumen de importac¡ones de vaiillas y p¡ezas sueltas de porcelana órec¡ó 874% frente a
2008, al pasal de 567.675 kg a 5.529.065 kg. Por su parte, el volumen de impoftaciones de vajillas y
p¡ezas sueltas de loza aumentó 2.624%, al pasar de 309.288 kg a 8.426.417 kg.'

- "Posteriormente, en 2013, y una vez ¡mpuesta una cuota compensatoriá proús¡onal, las importaciones
mexicanas de vaj¡llas y piezas sueltas de porcelana cayeron -81%, y las de vajillas y piezas suettas de
loza se reduieron -17%.'

2.2.2. Comportami€nto de las ¡mpoñaciones duEnte la v¡genc¡a do la modida antidump¡ng

Según lo indbado por el petic¡onario, la med¡da impuesta y pronogadá en varias oportunidades ha sido éfectiva
para contener el daño que las ¡mportaciones originarias de la China ocasionan a la industr¡a nacional. No
obstante, las práct¡cas elusivas ya evidenciadas en antBriores revisiones y exámenes quinquenales, han
menoscabado los Bfeclos corectores de la medida ant¡dumping.

Man¡fiesta que las prácticas de elusión que se han venido acentuando a partir de 2018 están favorecidas por la
aplicación de derechos antidump¡ng diferenc¡ados para las vajillas de loza (US$1,71 FOB/kg) y porcelana
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(US$2,88 FOB/kg), lo cual ha incentivado una recomposición de las ¡mportaciones orig¡narias de la Repúbl¡ce
Popular Ch¡na, espec¡almente hacia la subpartida 6912.00.00.00 (loza) cuyo precio base es inferiof.

Va¡illas v o¡szas suoltas de Dorcelana

Las importac¡ones de vaj¡llas y piezas sue¡tas de porcelana crecieron 1,2% 6n el periodo de apl¡cación de la
medida (del primer semesbe de 2018 al primer semestre de 2020) frenté al per¡odo h¡stórico (del primer
sem€stre de 2015 al segundo sémestre de 2017), al pasar d€ 2.878.805 kg a 2.913.238 kg.

El aumento de las ¡mportaciones en el periodo de aplicación de la med¡da se explica por el aumento de 16,704
en las ¡mportac¡ones originarias de Taiwán, que pasaron de 1.034.813 kg a 1.208.047 kg, con un increménto en
la partic¡pación de 4,f puntos porcentuales al pasar de 37,2% (primer semestre 2015 - segundo s€mestre
2017) a 41 ,2oh (ptimer semestrel S - primer semstrc ISEM20).

Por su parte, Ias importac¡ones orig¡nar¡as de China cayeron 8,9oÁ, al pasar de 891.776 kg a 812.331 k9.

En el primer semeotre de 2020, como consecuencia del COVID-1g, se presenló la calda más grande en el
volumen total de ¡mportaoiones para el periodo analizado. En este semestre, el volumen total de las
importaciones se redujo €4,9%, al pasar de 2.715.059 kg en el segundo semestre de 2019 a 9#.145 kg.

Las ¡mportaciones or¡ginar¡as de China cayeron -45,30/6 en el primer semestre de 2020, pasando de 901.227 kg
a 493.260 kg. Por su parte, tamb¡én se presentiaron caldas en las ¡mportaciones originarias de Taiwán (57,2olo)
y Singapur C100%).

El prec¡o FOBikg de vaj¡llás y piezas sueltas de porcelana oeyó 12,5% en el per¡odo de apliceción de la medida
(del primer semestre de 2018 al púmer semestre de 2020) fente al periodo h¡stórico (del primer semestr€ de
2015 al segundo sem$tre de 2017), al pasar de US$l,35 FOB/kg a US$1,18 FOB/kg.

Esta calda del precio se explica en gran parte, por lá d¡sminución de 17,0o/o del precio FOBftg de China, que
pasó de US$2,81 FOB/kg a US$2,33 FOB/kg.

Por su parte el precio FOB/kg de las ¡mportaciones orig¡narias de Taiwán, el principal origen de las
¡mportáciones de este producto, mostró una disñinución dé 3,30/6, pasando de US$0,39 FOBiI(g a US$0,37
FOB/kg. También, se observan caldas en los precios FOB/kg de las importaciones originárias de Singapur
(9,5oÁ).

Es ev¡denté entonces gue ls elusión de la med¡da antidumping, no sólo se reflera en un incremento fuerte en las
importaciones que d¡cen ser originerias de Taiwán y Singapur, sino también vía unos precios de ¡mportación
s¡gn¡ñcat¡vamente bajos que se ubican un 840ó por debajo de los precios de las importac¡ones orE¡narias de
Ch¡ña y gue al representar más del 600ó de las importiaciones totales, terminan pres¡onándo a la ba¡a la
cotización del volumen que sigue ingresando como originario de China.

Vaiillas Y piezas sueltas dp loza

Las importaciones de vajillas y piezas sueltas de loza (6912.00.00.00) crec¡eron 46% en el per¡odo de
apl¡cación de la medida (del primer semestr de 2018 al pr¡mer semestre de 2020) frente al periodo h¡stóñco
(del pr¡mer semestre de 2015 al segundo semestre de 2017), al pasar de 2.Sj17.516 kg a 3.864.617 kg.

Este aumento en el volumen importado 6n el periodo de apl¡cación de la medida se expl¡cá, principalmente, por
el aumento de las ¡mportaciones or¡ginar¡as de Taiwán, con un ¡ncremento de 5.492%, al pasar de 14.321 kg a
800.930 kg, mientas que las importac¡ones originarias de China crecieron solamente el 12,5oÁ, pasando de
2.496.559 kg a 2.809.262 k9.

En este m¡smo periodo, las importac¡ones originarias de Singapur aumente¡on 2.229o/o, al pasar dé 3.049 kg a
71.028 kg.

En el primer semestré de 2020 se presentó la calda más grande en el volumen total de importaciones para el
periodo analizado. En este semestre, el volumen toEl de las importac¡ones se reduJo 4,8oó, al pasar d€
5.238.445 kg a 2.893.129 kg.

En el menc¡onado semestre les ¡mportaciones orig¡narias de China cayeron 48,1%, pasando de 3.00f .661 kg a
1.558.769 kg. Por su parte, también 8e ob6ervan cafdas en las ¡mpórtaciones originarias de TaiuÉn (24%),
S¡ngapur (40,4016) y los demás palses (87,5%).
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Este comportamiento del volumen de importaciones représentó un aumento de la participaclón de Taiwán y
Singapur en el total de importaciones de vajillas y piezas sueltas de loza durante el periodo de aplicación de la
medida, s¡endo asi que la partic¡pación de Ta¡wán sé ¡ncrementó en 19,7 puntos porcentuales, al pasar de 0,5%
a 20,204. Por su parte, la part¡cipac¡ón de Singapur s6 incrementó 1,6 puntos porcenfuales, pasando de 0,1016 á
1,70Á. Al m¡smo tiempo, se presenta cafda de 20,4 puntos en la part¡cipación porcentual de China, que pasó de
94,2o4 a73,8o/o.

Las importac¡ones declaradas con origen Taiwán o Singapur que entr6 2015 y 2017 erun prácticamente
inexistBntes, a partir del segundo semestre de 2018 comienzan a ganar rápidamente part¡cipación y en el primer
semestre de 2020, representan el 43,90/6 del total.

El precio FOB/kg de vajillas y piezas suelias de loza @yó 26,70/0 en el período de aplicación de la medida (del
primer semestre de 2018 al primer semestre de 2020) fténte al periodo histór¡co (del primer semestre de 2015 al
segundo semeslre de 2017), al pasar de US$2,11 FOB/kg a US$í,55 FOB/kg.

Dicha ca¡da del précio en el periodo de aplicación de la med¡da se expl¡ca por la disminución de 9,4% del prec¡o
FOBikg desde Ch¡na, que pasó de US$2,06 FOB/kg a US$1,87 FOB/kg.

Por su parte el prec¡o FOB/kg de las importaeiones originarias de Taiwán, el segundo principal origen dé las
importaciones de este producto, mostró una disminuc¡ón aún más pronunc¡ada, de 83,9%, pasando de US$1,88
FOB/kg a US$,30 FOB4<9, al ¡gual que se presenta caída cn los precios FOBfl(g de las importaciones
originar¡as de Singapur del 80,6%.

2.2.3. Análisls prospect¡vo del comportemiento do las importaciones

De acuerdo con el análisis prospect¡vo, la renovación de la med¡da es necesar¡a para segu¡r evitando el daño
que orig¡na el ingreso de las ¡mportaciones ¡nvéstigadas a precios de dumping, que sin duda recuperarlan
nuévamente su participación en el mercado, tial y como suced¡a antes de la ¡mpos¡ción de los derechos.

Bajo el supuesto de que ya no estarán vigentes los derechos antidumping, est¡ma que los precios volverán a las
cotizaciones registftdas en el período anterior a aquel en que se impus¡era la med¡da por primera vez.

En ese sentido, para proyectar log precios del primero y segundo semestre de 2021 ?Álcula el promed¡o de los
prec¡os regislrados por las importaciones investigadas entre 2001 y 2004.

Para estimar los precios de 2022, se toma el precio esümado en 2021 y le aplica el IPC mund¡al proyectado
para 6se mismo año.

El anális¡8 recoge las cifras r€ales del perlodo de apl¡cación de la med¡da, que comprenden el primer semestre
de 2018 y hasta el primer seme3tre de 2020 y presenta las proyecciones para el segundo semestre de 2020 y
los semeetres de los años 2021 y 2022.

Adicionalmente, se recoge información actualizada dé proyecc¡ones del crecim¡ento de la ¡ndustr¡a y del sector
dé las actiüdades arttst¡cas y de entrenamiento en Colombh, así como de otras variables macroeconóm¡cas,
tales como la lasa repregentativa del mercado ffRM) y el indice de prec¡os al consum¡dor.

De igual forma, parte de la est¡mación del comportam¡ento que tendrá el mercado de las va¡¡llas y p¡ezas sueltas
de lozá y de porcelana ob.ieto de investigación, duránte el segundo seme6tre de 2020 y los Bemestres dé los
años 2021 y ?.022.

2.2.3,1. Análls¡s prospecüvo del comportam¡ento de las impoilaciones en caso do prorrogarse la medida

Va¡illa8 v o¡ezas sueltas de porcelana

Para el segundo semestre de 2020 no habrá d¡ferencia entre los escenarios con y sin renovac¡ón de la medida,
teniendo en cuenta que los derechos antidump¡ng pará el producto invest¡gado estarán v¡gentes hasta el mes
de d¡c¡embre de este año.

Para los semestres de 2021 y 2022 se estimó que las ¡mportac¡ones tendrán un desempeño ¡gual e la
part¡cipac¡ón promed¡o registrada en 2019, partiendo de la premisa de un escenario previo a la emergencia
san¡taria y económica causada por él Covid-19.
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Continuac¡ón de la resoluc¡ón 'Por le cual se ordena el iniclo del examen quinquenal de los derechos
ant¡dump¡ng impuestos a las importac¡ones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vajillas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la Repriblica Popular China

En relac¡ón con el precio promedio, para el segundo semestre de 2020, que las importac¡ones orig¡narias de
Ch¡na tendrán el m¡smo comportam¡ento al reg¡strado en el primer semestre de ese mismo año, es dec¡r,
alcanzarán un nivel de 1,97 USD/kg.

Estima que para el primero y segundo semestre de 2021 el prec¡o promed¡o será de 2,03 USD/kg.

De igual manera, para est¡mar los precios de 2022, se toma el prec¡o estimado en 2021 y le aplica el IPC
mundial proyeclado para ese mismo año. El prec¡o que se estima tendrán las importaciones investigadas en
2022 será de 2,09 USD/k9.

Va¡illas v p¡szas susltea de lo¿a

Para el segundo semestre de 2020 al igual que en el caso de las vaj¡llas y piezas sueltas de porcelana, no
habrá diferencia entre los escenarios con y sin renovac¡ón de la medida, esto teniendo en cuenta que los
derechos antidumping para el producto investigado estarán vigentes hasta el mes de dic¡embre de este año.

Adicionalmente, para los semestres de 2OT y 2A22 se estimó un des€mpeño igual a la partic¡pación promedio
registrada en 2019, es dec¡r, part¡endo de la premisa de un escenario previo a la emergencia sanitariá y
económica causada por el Cov¡d-lg.

En relación con el precio FOB promedio para el segundo semestre de 2020, las ¡mportacioneg orig¡nar¡as de
China tendrán el mismo comportamiento al reg¡strado en el p mer semestre de ese mismo año, es dec¡r,
alcanzarán un nivel de 2,07 USD/kg.

Para proyectar los precios del primero y segundo semeslre de 2021 se t¡oma como referencia los precios dé
2020, precio al que luego le apl¡ca el IPC Mundial pa'e 2021 proyectrado por el Banco de la República, con lo
cual el precio estimado para el año 2021 será de 2,14 USD/kg.

Para estimar los prec¡os de 2022, tomá el precio esümado en 2021 y le apl¡ca el IPC mundial proyectado para
ese m¡smo año, obteniendo un prec¡o estimado de 2,20 USDfl(g.

2.2.3.2. Anál¡sis proepectivo dol compoñamlénto de las importac¡ones on ausencia de la medida

Vaiillas v o¡ezas sueltas dc porcelana

Para el primer semestre de 2021, en el caso de no pror¡ogarse la medida estima un escenario cn que las
importaciones ¡nvestigadas ganarán nuevamente participac¡ón en el mercado.

Se proyecta que las importac¡ones de Gh¡na en el primer semestre de 2021 serán el promedio del porcenta¡e de
partic¡pación que alcanzaron en el mercedo en 2019 (23,9%), más el porcentaie de part¡c¡pación que tembién
alcanzaron en el mercado para ese mismo año las ¡mportac¡ones de Ta¡\,váñ y S¡ngapur (55,5%), ya que al nó
estar vigentes los derechos antidump¡ng, no se tendrlan incentivós para continuar con la práctica de elusión a
través de estos orfgenes.

Para el segundo semestre de 2021, se asume que las imporEc¡ones ¡nvestigadas tendrán la participación
promedio que tuvieron en el mercado en 2019 (23,9%), más el porcenta¡e de la part¡c¡pación promedio de las
importac¡ones que ¡ngresaron de Taiwán y Singapur en ese mismo año (55,5%).

En relac¡ón con el precio FOB promed¡o, para el segundo seme8tre de 2020, se estima que las importaciones
originar¡as de Chiná tendrán el mismo comportiamiento al reg¡strado en el primer semestre de ese m¡smo año,
es decir, alcanzarán un nivel de 1,97 USD/kg.

Bajo el supuesto de que ya no estarán vigentes los derechos antidumping, se estima que d¡chos precios
volverán a lás cotizaciones registradas en el período anterior a aquel en el que se impus¡era la medida por
primera vez.

Para el primero y segundo semeslre de 202'l se estima que el prec¡o que üendrán las ¡mportaciones será de
0,44 USD/kg, ciha que obüene calculando el promed¡o de los precios reg¡strados por las ¡mportaciones
investlgades entre 2001 y 2004. Así m¡smo, estima que lás imporbciones ¡nvestigadas en 2022 tendrán un
precio promedio de 0,45 usD/kg.
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Continuac¡lin de Ia resolución "Por la cual se ordena el ¡nicio del examen quinquenal de los derechos
antidump¡ng impuestos a las lmportac¡ones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vajillas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la Repúbl¡ca Popular China

lE¡¡llssJ-plezasscelE§.lc-leEn

Para el primer semestre de 2021, en caso de no proroganie la med¡da se esüma un escenario en que las
importac¡ones investigadas ganarán nuevamente paft¡c¡pación en el mercado debido a los bajos precios a los
que ingresarlan como efecto de no coregir la práctica del dumping.

Las importaciones de Ch¡na en el primer semestre y segundo semestre de 2021 tendían el promed¡o del
porcentaie de participación que alcanzaron en el mercádo eñ 20í9 (39,72%), más el porcentaje de participación
que tamb¡én alcanzaron en el mercado para ese m¡smo año las imporlaciones de Taiwán y Singapw (14,17o/ol,
ya que al no estar v¡gentes los derechos ant¡dump¡ng, no se tendrian ¡ncentivos pára cont¡nuar con la práctica
de elusión a través de estos orfgenes.

Respecto del prec¡o, para el segundo semestre de 2020, se est¡ma que las ¡mpoñaciones originar¡as de China
tendrán el mismo comportamiento al registrado en el primer semestre de ese mismo año, és decir, alcanzarán
un n¡vel de 2,07 USD/kg.

Se estima que para 2021 y 2022 serán las importaciones investigadas las que ganen la mayor part¡c¡pación
dentro del total de las importaciones.

Posteriormente, bajo el supuesto de que ya no estarán v¡gentes los derechos ant¡dump¡ng, se estima que
dichos precios volverán a las cot¡záciones registradas en el perlodo anterior al que se ¡mpusiera la medida por
primera vez.

Para proyectar los precios del primero y segundo semestre de 2021 se calcuh el promedio de los precios
registrados por las importaciones invest¡gadas entre 2001 y 2004, con lo cual estima que el prec¡o que tendrán
las importaoiones investigadas en 2021 sela de 0,68 USD/kg.

Asl mismo, para estimar los prec¡os de 2022, se toma el prec¡o estimado en 2021 y le aplica el IPC mund¡al
proyectado para ese m¡smo año, obteniendo como resultrado que hs importaciones en 2022 tendrán un prec¡o
de 0,71 USD/kg.

2.2.4, Daño ¡mportanb c¡fus r€áles yajillas y p¡e¿as sueltes de porcelana

- lnglEaos por ventas notas

Al analizar los ingresos por ventas netas entre 2017 y 2018, esta va able presentó un aumento 1,8%. Por su
parte, én 20l9los ingresos por ventas netas permanecen prácticamente estables -0,6%.

Las cifras muestran que estia var¡able refle¡a una cafda sin precedentes de -55,1% frente al segundo semestre
de 2019 y registrando su nivel más bajo para el periodo analizado.

Por otra parte, la comparación entre el periodo de aplicación de la medida y el de referencia (conespondiente al
año 2017) registra un descenso en los ingresos pór ventas netas de -9,2o¿.

- ln¡l¡dad bruta

El anális¡s de la utilidad bruta muestra que, a n¡vel anual, en 2019 esta variable registró su nivel más ba¡o para
el periodo anal¡zado. En 2019, la ut¡lidad bruta refleja una calda de -10% frente a 2018 y de -12,1% frente a
20't7 .

Por su parte, el primer semestre del 2020 fue el más crft¡co para la util¡dad bruta. Las c¡fras muégtran que esta
variable reflejó una calda de {3,4% frente al segundo semestre de 2019 y registrando su nivel más b4o para el
periodo analizado.

Por otra parte, la compárac¡ón entre el periodo de apl¡cac¡ón de la med¡da y el de referencia (conespond¡ente al
afro 2017) reg¡stra un descenso en la ut¡lidad brutá de -'19,2o/o.

- lf,árgen de uülidad bruta

Las cifras revelan que, entre 2017 y 2019, el margen de util¡dad bruta se contraio -7,4 puntos porcentuales. En
2018, el margen de ulilidad bruta refleja una caída de -2,3 puntos porcentuales frente a 2017. Por su parte, en
2019 el margen de utilidad brutá cayó -5,1 puntos porcentuales.
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Continuación de la resolución 'Por la cual se ordena el inicio del examen qu¡nquenal dé los derechos
antidumping impuestos a las importaciones de va¡¡llas y piezas sueltás de loza y de vajillas y p¡ezas sueltas de

porcehna orig¡narias de la República Popular China

A nivel semestral, se observa entre el segundo semestré de 2017 y el primg semestre de 2020 una cafda
sostenida del margen de utilidad bruta equivalente a -19,8 puntos porcentuales.

Por su parte, el primer semestre del 2020 fue el más crttico para el margen dó uülidad bruta. Las cifras
muestran que esta variable refeió una cafda -8,8 puntos porcentuales frente al ségundo semestre de 2019 y
registrando su nivel más ba¡o para el periodo anal¡zado.

La comparación entre el periodo de aplisac¡ón de la medida y el d€ referenc¡a (con$pond¡ente al año 2017)
registra un descenso en la ut¡lidad bruta de -19,2016.

- Volumen de venbs nec¡onales

El análisis del volumen de ventas nacionales de va¡¡llas y piezas sueltrs de porcelana muestra que, a nivel
anual, en 2019 esta variable registró su nivel más ba¡o para el periodo analizado. En 2018, el volumen de
ventas nacionales reflejó una caida de -1,9% frente a 2017. Por su parte, en 2019 el volumen de ventaE
nac¡onales cayó -2,7%.

Las cifias muesúan que esta variable refleja una cafda de -53,2% trente al segundo semestre de 2019 y
registrando su ni\rel más baio para el periodo analizado.

Por otra parte, la @mparac¡ón entré el periodo de aplicacft5n de la med¡da y el de referencia (corespondiente al
año 2017) reg¡stra un descenso en el volumen de véntas nacionales de -13%.

- lnyentario final del prcducto teminado

El ¡nventar¡o final de vajillas y piezas sueltas de porc€lana durante el periodo de apl¡cación de la medida se
obserua un aumento 4,80/6 en dicho inventario.

En particular, se observa un cEc¡miento ¡n¡nterrumpido en el inventario final del producto term¡nado entre el
primer semestre de 2018 y el segundo semeste de 2019. En este periodo, el inventario refle.ió un crecimiento
de 43,60/o.

- Producüvidad por trabajador

El anál¡sis de la productividad por trabaiador muestra que, en 2019, esta variable reg¡stró una cafda de -7,8o/o
frente a 2018. Por su parte, en 2018 la producüv¡dad por trabaiador alcanzó su nivel más alto para los años
2017-2019, mostrando un crecimiento de 14,7% lrcnlP- a 2017.

A nivel semestral, sé observa en el primer semestre de 2019 una caída en la productividad por trabajador de -
23% frente al segundo semestre de 2018. Estr calda en la productividad por traba¡ador fue la pÍmera
registrada en todo el periodo analizado (primer semestre 2017-primer semestre 2020), y se da lras un
crecimienlo acumulado de 23,9% entre el primer semestre de 2017 y el segundo seméshe de 2018.

El primer semestre del 2020 fue el más crftico para la produc:tividad por trabajador. Las cifras muesfan que esta
variable refleja una calda 67,5% frente al segundo semestre de y reg¡strando 9u nivel más bajo para el periodo
analizado.

Por oira parte, la comparación entre el periodo de aplicac¡ón de h med¡da y el de referenc¡a (correspondiente ál
año 2017) registra un descenso de.4,7% en la productiv¡dad por Aabajador.

- Salarios nominales menEualos por traba¡ador

Log salarios nominales mensuales de la rama de la producción nacional de vajillag y piezas sueltias de
porcelana, durante el periodo de aplicac¡ón de la med¡da se observa una cafda de -3,4016 en d¡chos selarios.

En part¡cu¡ar, se observa que el pr¡mer semestre del 2020 fue el más crltico para los sálarios nom¡nales
mensuales. Las cifras muestran que esta veriable refléja una calda .63,7% frente al segundo semestre de 2019
y reg¡strando su nivel más baio para el periodo analizado.

- Volumon de pmducción con rcopecto al Gonsumo Nac¡onal Aparcnte

El Consumo Nacional Aperente (CNA) e3tá confomado por el volumen de ventas nacionales de va¡illas y p¡ezas
sueltas de porcelana de los peticionar¡os y por el volumen total de las importac¡ones, desagregando entre las
¡mportac¡ones orig¡narias de China y las de lo3 demás palses.
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Continuac¡ón de la resolución "Por la cual se ordena el in¡cio del examen quinquenal de los derechos
antidumping impuestos a las importaciones de vajillas y p¡ezas sueltas de loza y de vajillas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la República Popular Ch¡na

Al analizar el volumen de producc¡ón con respecto al CNA de va.¡illas y piezas sueltas de porcelana se observe
que la comparación entre el perlodo de aplicación de la medida y el perfodo de referencia, el volumen de
producción del mercado intemo sobre el CNA reg¡stra una disminuc¡ón de -7,4 puntos porcentuales.

- Volumen de ventas de los peticionarios con respecto al Consumo Nac¡ona¡ApaFnte

La participación del volumen de ventas de los petic¡onar¡os con respecto al CNA de vajillas y p¡ezas suetas de
porcelana en el período de reférencia tamb¡én evidencia deterioro durante el periodo de apl¡cac¡ón de la
medida.

2.2.5, Dot8mlnación de la probabil¡dad de cont¡nuacktn o rcitoración del deño - análisls pro6pecüvo
del comportam¡ento dé la iema de la producc¡ón naclonal do vaj¡llas y piezas sueltas de
porcelana

- Prscio6 dsl productor nacional

Escenario en el caso de no prorogarae el derccho

A cont¡nuación se presenta la metodologfa de la estimaclón de los prec¡os del produc{or nac¡onal y el impacto
que tendrán en ol escenario de no prorogarse la medida ac'tualmente vigente para las vajillas y piezas suéltas
de porcelana.

Para el segundo semestre de 2020 se esüma que los precios de productor nacional tendrán el m¡smo
comportamiento al regislrado en el primer semestre de ese mismo año.

Posteriomente, para proyectar el precio del pimer semestrc de 2021 se est¡ma en primer lugar, que el
productor nacional pe¡derá el 20% del volumen de las ventas de su suÓ..segmento Prec¡o, debido a que es el
sub--segmento en donde el consum¡dor es más sensible al precio en 6u decisión de compra, tal y como se verá
más en detalle en el anális¡s prospectivo del mercado-

Para calcular el prec¡o en el semestre analizado, se toman como base las ventas del primer semestre de 2019
(perlodo pre-cov¡d) y se determinan los porcentaies de partic¡pac¡ón por cada uno de los sub-segmentos-

En efecto, a lo que era el volumen en el primer semeste de 2019 en el suD-segmento Precio, se afecta por el
20o/o que estiman será la pérd¡da del productor nacional y mantienen ¡os volúmenes de los demás suF
segmentos iguales.

A este efecto de la pérdida del 20016 en volumen del sub-segmento Precio se suma otro efecto ad¡c¡onal que es
la reducción de precio que tendrá que hacer el pmducior nacionalen el sub-segmento Serv¡cio.

El sub-segmento lnformado, se cafacterlza por un consum¡dor que valora la relación precio-diseño en su
decisión de compra, qrhid¡a revistas y publ¡caciones para evaluar alternativas dispohibles en el mercado y v¡sita
puntos de venta, tal y como se verá más adelante.

En el escenario en que el que la medida no se renueve, para el primer semestre de 2021 el productor nacional
estima que en este sub.segmento los consumidores optarán por la altemativá de productos importados desde
China a precios sens¡blemente bajos y en donde ya no se corfija la práctica desleal del dumping.

Esta situación hárá más presión sobre el productor nac¡onal, que est¡ma que deberá reducir su précio en este
sub-segmento lnfomado sólo hasta un nivél en que obtenga un margen ml¡imo de acuerdo a su estructura de
costos y gastos, es decir sólo podrá bajar sus precios en un l5%.

Con IoE nuevos volúmenes afectados pot el 2|o/o menos en el suFsegmento Funcional y con la calde en el
precio en el sub-segmento lnformado del 15olo, se cálcula el precio ponderado pará los tres suFsegmento y se
suman para obtener el precio total, al que por últ¡mo le áplicó el IPC proyectado para Colomb¡a para ese mismo
perfodo.

Para el segundo semestre de 2021, se estima que el productor nacional perderá el 800/6 del volumen de las
ventas de su suFsegmento Funcional. Para calculaf el précio en el semestre analizado, §e toman nuevamente
como base las ventás del año 2019 (perlodo precov¡d) y se determ¡nan los porcentajes de paf¡cipación por
cada uno de los suFsegmentos.
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Cont¡nuación de la resolución 'Por Ia cual sé ordena el ¡nic¡o del exameh quinquenal de los derechos
antidump¡ng impuestos a las importaciones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vajillas y piezag sueltas de

porcelana orig¡narias de la Repúbl¡ca Popular China

A lo que era el volumen en 2019 en el sub'segmento Funcional, se afec'ta por el 80% que esi¡maron será la
pérd¡da del productor nacional en esle pefiodo y nuevamenlé mant¡en€n lo9 volúmenes de los demás sub,
segmentos ¡guales.

A este efecto de la pérdida del 80% en volumen del sub-segmento Func¡onal se suma el efecto adic¡onal de la
reducción de precio que tendrá que hacor el productor nacional en el sutssegmento lnformado de 15% (no es
una cafda ad¡cional ya que es la máxima cafda que puede tener el productor nacional).

Con los nuevog volúmenes afectados por el 80oÁ menos en el sub,segmento Funcional y con la cafda en el
precio en el sub-segmento lnformado del 15%, se calcula el precio ponderado para loa tres suFsegmentos y se
suman para obtener el precio total, al que por últ¡mo le apl¡co el IPC proyectádo para Colombia para ese mismo
perlodo.

Para el pdmer semestre de 2022, §e est¡ma que el productor nacional se mantendrá con la d¡sminución previa
del 80% del volumen de las ventas de su suFségmento Func¡onal y mantendrá el volumen de los demás sub-
segmentos iguales.

A este efeclo de la pérd¡da del 800ó en el volumen del sub-Eegmento Funcional se surla de nuevo el efedo
adic¡onal dé la réducc¡ón de precio que tendrán que hacer el produclor nacional en el sub-segmento lnformado
de 15% (no es una catda adicional ya que es la máx¡ma caida puede tener el productor nacional).

Ad¡cionalmente, el productor nacional est¡ma que ya para este semestre también se verá afectado el suF
segmento Decorativo por causa de las importac¡ones ¡nvést¡gadas a precios de dumping.

Prevé que para ese momento, China ya hebrá tenido él tiempo necesario para €ntender las Endencias de este
suEsegmento, por lo gue tendrá una oferta de este üpo de productos que obl¡gárán al productor nac¡onal a
baiar sus prec¡os, que se estima en un 11% sobre la base de los precios de 2019 en este primer momento.

El sub-segmento Decorat¡vo se cáracteriza por un eonsumidor que está influenciado por el diseño y las formas,
buscan moda y tondencias y les gusta decorar su hogar.

Con los nuevos volúmenes afectados por el 80% menos en el sub-segmento Funo¡onal y con la caída en los
precios del sub-segmento lnformado del 15% y del sub-segmento Decorativo del l1%, se oalcula el precio
ponderado para los tres suFsegmentos y se suman para obtener el precio lotal, al que por últ¡mo le aplico el
IPG proyectado para Colombia para es€ m¡smo perfodo.

Por riltimo, para el segundo semestre de 20?2, 9e estima que él prodrrctor nacional segulrá con la d¡sminución
prev¡a del 80% del volumen de las ventas de su sub,segmento Func¡ona, y mantengo el volumen de los demág
sub-segmentos iguales.

A este efecto de la pérd¡da del 80% en volumen del sub-segmento Func¡onal se suma el efecto ad¡cional de la
reducc¡ón de prec¡o que tendrá que hacer el productor nacional en el suFsegmento lnformado de 15% (no es
una caída ad¡c¡onal ya que es la máxima cafda puede tener el productor nacional) y la cafda en el prec¡o en el
sub-segmento Decorativo que se estima en el 23016 sobre los precios de 2019.

Con los nuevos volúmenes afectados por el 80% menos en el suFsegmento Funcional y con la caida en el
pÍec¡o del sub-segmento hñmado del 15% y del suFsegmento Decorativo del 23%, se calcula él precio
ponderado pera los tres suFsegmentos y se suman para obtener el precio total, al que por liltimo le aplicó el
IPC proyectado para Colomb¡a para ese mismo perlodo.

Escenario en el caso plor¡ogaBo ol dorecho

A oontinuac¡ón, se presenta la metodologta de la estimación de los precios del productor nacional y el ¡mpacto
que tendrán en el escenario de 6e prorogarse la medida actualmente vigente para las va¡¡llas y piezas sueltas
de porcelana.

Para el segundo semestre de 2020, estiman que los precios de productor nacional tendrán el m¡smo
comportam¡ento al registrado cn el primer semestre dé ase mismo año.

Posteriormente, para proyectar los prec¡os del primero y segundo semestre de 2021 se toman como referencia
los prec¡os de 2019, prec¡o al que luego se le aplica el IPC para 2021 proyeclado para Colombia.

De lgual manera, para estimar los precios de 2022, §e toma el precio é$timado en 2021 y nuevame e se le
apl¡ca el IPC proyectado para ese mismo año.
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Continuación de la resoltrción'Por la cual se ordena el in¡cio del examen qu¡nquenal de los derechos
anüdump¡ng ¡mpuestos a las ¡mportaciones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vai¡llas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la Repúbl¡ca Popular China

- Esümac¡ón Consumo l{acional Apar€nte de va¡¡llas y plezas suelta3 ds porcslana

iíetodolog¡a

Una vez calculados los prec¡os proyectados para el segundo semestre de 2020 y los años 2021 y 2022 en el
escenario de no prorogar la medida, es pG¡ble calcular el Consumo Nacional ApaBnte (Ventas del productor
nac¡onal + lmportas¡ones) corespondiente a la subpart¡da arancelaria 69,11.10.00.00.

En primer lugar, B€ calcula el CNA entré el primer semestre de 2018 al primer serflestre de 2020 con las cifras
reales de ventas nacionales e ¡mportaciones de vai¡llas y piezas 6ueltas de porcelana, y poster¡ormente se
proyecta el CNA para el segundo semestre de 2020 y los afros 2021 y 2022.

En pa(icular, vale la pena mencionar que pa¡a el momento de rad¡car la solicitud el pet¡c¡onario dispon¡a de
c¡fras oficiales de la DIAN hasta el mes de mayo de 2020. En ese sent¡do, proced¡ó a estimar el mes de ¡unio,
tañto paxa las importaciones investigadas como para las importac¡ones de lo8 demás orfgenes, asumiendo que
tendrfañ el mismo comportamiento que el registlado en el mes inmediatamente anter¡or, es decir mayo,
obten¡endo así la estimación para el primer semestre de 2020 completo.

Posteriormente, pára calcular el CNA del segundo semestre de 2020, como las vajillas y piezas sueltas de
porcelana at¡enden espec¡almente el segmento denom¡nade por el pet¡c¡onario HORECA (Hoteles,
Restaurantes y Catering), se usaron las proyecc¡ones realizadas por Locerfa Colomb¡ana en su'Plan de
Demanda' donde se estima que para dicho semestre el CNA alcanzarla, tan sólo el 40% del volumen registrado
en el segundo semestre de 2019, esto teniendo en cuenta que dicho segmento ha sido uno de los más
¡mpactados por los efectos negativos que ha traído sobre estos sectores de entrenamiento, la emergencia
sanitaria y económ¡ca del Covid-19.

Para el cálculo del CNA en los años 2021 y 2022 tuvieron en cuenta las expeclativas de crec¡mlet¡to del PIB de
Actiüdadés Artfsticas y de Entreten¡m¡ento estimadas por Fedesarrollo y publ¡cadas en el reporte "Pro9pectiva
Económica - Dicbmbre 2019". En dicho reporte, Fedesenollo proyecta la trayec'toria del crec¡miento dal PIB en
el med¡ano plazo desde el lado de la oferta, ese decir, para cada uno de los diferentes sedores de la economla,
esto en un escenario prev¡o a la emergencia sanitaria y económica presentada como consecuencla del Cov¡d-
't9

Dado que el s€ctor de actividades artlsücas y de entrenam¡ento, es el principal demandante de las vajillas y
piezas sueltas de porcelana objeto de ¡nvest¡gac¡ón, se loma como supuesto que el consumo aparente tendrá
un comportamiento B¡milar al de este seclor. En este sentido, se asume que ol CNA en 2021 se incrementará
4,0%, el mBmo porcenta¡e estimado del PIB de act¡v¡dades artisticas y de enfenámiento para el próximo año
según el informe de perspectivas económicas de Fedesárollo.

sin embargo, teniendo en cuenta el impacto que ha ténido sob{e este sector y eobre la economía en general la
emergencia sanitaria causada por el Covid-19, tomaron como réferencia de la estimación un perfodo pre-covid,
optándo en este cago por tomar el año 2019. El 2020 re8ulta ser un año etipico por lo que cons¡deraron
inadecuado tomarlo como refereñcia para estimar el crec¡miento del CNA en el 2021.

Asl m¡smo, para el año 2022 aturf,efl nuevamente que el CNA tendrá un comportamiento similar al estimado
pará el sector de aclividades añlstioas y de entrenam¡ento segl¡n Fedesanollo y expeñmentará un crecimiento
de 4,2oÁ respecto del año inmediatamente anteior, es decir 202'1.

Ahora bien, teniendo el consumo total proyectado, procedieron a realizar la est¡mación de cada uno de los
componentes en los dos escenarios propuestos, es dec¡r, en el escenario en el que no se prorrogue la med¡óa y
en el escenario en el que se decida mantenerla.

A Gontinuación, se presenta la estimac¡ón del CNA en el esc€nario en el que se asume que las ¡mportac¡ones
¡nvestigadas ingresaran nuev"emente al país sin coñeg¡r la práctica desleal del dumping, como @n3€cuencia de
ño mántener la med¡da actualmente vigente.

Escenado en sl caso dg no proroganBe ol dorccho

En primer lugar, para estimar cada uno de los componentes del morcado en el seguñdo semesire de 2020,
calcularon el porcentá¡e de part¡cipación promedio alcanzado en 6ada componente entre el segundo semestre
de 2019 y el primer semestre de 2020, y lo aplicaron al tamaño del mercado calculado previamenté, asumiendo
que tendrían este mismo comportamiento.
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Continuac¡ón de la resolución 'Por la cual se ordena el ¡n¡cio del examen qu¡nquenal de los derechos
antidumping impuestos a las ¡mportaciones de vaiillas y piezas sueltas de loza y de vaj¡llas y p¡ezás sueltas de

porcelana originariá§ de la República Popular Ch¡na

Es importante señalar, que en particular para el segundo semestre de 2020, consideran que no habrá diferencia
enúe los escenarios con y siñ renovación de la medidá, esto leniendo en cuenta que los derechos antidumping
para el produdo ¡nvest¡gado estarán vigentes hasta cl mes de dic¡embre de este año.

PoEteriormente, paft¡ la estlmación de cada uno de los coñponentes del mercado para los semestres de los
años 2021 y 2022, en primer lugar procediercn a aplicar sobre el tamaño del mercado proyectado en cada caso,
un porcentaje de partic¡pac¡ón para los primeros semestres y un porcentaje para los segundos, esto explicado a
partir de la estacionalidad histórica ¡dentificada por el pet¡oionario, en el que sus ventas del segundo semestre
del año son superioes a las del primero, tendenc¡a que también se ve reflejada en el comportam¡erito general
de este mercado.

Una vez obten¡do el mercado pará el 202'l y 2022 a nivel semestral, proced¡eron a estiablecer las prem¡sas para
estimar el comportamiento de cada uno de los componentes del mercado empezando por las ventas del
peticionario, las importac¡ones ¡nvestigadas y las importac¡ones de los demás orlgenes de importación haciendo
espec¡al énfasis en Taiwán y Singapur, expl¡cado fundamentalmente por la práctica de elus¡ón que se há
¡dentmcado a través de estos orfgenes.

- Ventas del poticionado

Para el pr¡mer semestre de 2021, estiman que én elcaso de no prorrogarse la medida, el petic¡onario perderá 6l
20% de lás ventas del sub-8egmento Precio sobre el volumen de ventas que rcgistró en 20f9 (perfodo pre-
covid)- Este sub-segmento como se explicó anteriormente es el más sensible al prec¡o con respecto a los otro6
sub€egmentos que támb¡én componen el segmento HORECA (Servlc¡o y Tendencia).

El consumidor que se clasmca en el subsegmento Prec¡o se caracteriza ademáB de pdorizar el precio, por
considerar en su decisión de compra \rariables como:

- La vaj¡lla no le genera ninguna relevanc¡a
- Adquieren p¡ezas básicas en su menaje (portafol¡os limitados)
- No se interesan por la un¡formidad de la vajilla
- No son f¡eles a la marca, materiales o caracterfsticas de los productos
- No valoran servicio, innovac¡ón y el ac€mpañám¡ento al momento de sust¡tuir piezas de su menaje.

Esta pérdida de ventas de tan sólo el 20% que tendrá el peticionario en este suFsegmento en el primer
semestre de 2020 cuando ya no *tará v¡gente la medida, tamb¡én se expl¡ca por üempo de espera que se
deben tener en ouenta para el an¡bo al pals de las vaj¡llas y piezas sueltas de porcelana o g¡narias de China,
que cálculan está alrededor de bs cinco (5) meses, por Io que asumen que estos productG estarlan
d¡spon¡bles en el mercado a final del semesire.

Sin embargo, ya para el segundo semesfe de 202'l el pet¡c¡onario tendrá una mayor pérdida en el sub-
segmento Precio que e3timan alcanzará el 52% sobre el volumen de las ventas que registró en 2019, esto
expl¡cedo porque esperan un mayor volumen de ¡mportacion$ de estos productos procederfés de Ch¡na a
prec¡os muy bajos, por parte de algunos de los d¡stribu¡dorcs que también at¡enden este mercado.

Para los dos semestres de 2022, est¡man que sé mantendrá esta caída del 52% en las ventes del productor
nac¡onal en el sub,segmento Prec¡o, tal y oomo se observó en el segundo semesúe de 2021. El productor
nacional, sólo podrá conversar el 48% de este segmento, ya que son clientes muy pequeños qué no tendrlan la
capacidad de importar.

En el caso de los otros sub-segmentos de SeMcio y Tendenc¡a que conforman el segmento HORECA el
impacto del ingr$o de un mayor volumen de importac¡ones originarias de China sin la conección del dumping
en sus precios, tendrán un efecto distinto al esperado en el sub-segmento Precio, donde observan un meyor
¡mpacto en férminos del volumen ventas.

En el caso del sub.segmento de §erv¡c¡o, cons¡deran que el daño esperado se daÉ por la vla de los precios,
pues el peticlonario se verá obligado a reduc¡rlos aomo única altemativa para competir con las importaciones de
China a prec¡os de dump¡ng, ya que se verá a continuación, estos segmentos tomen en consideracióñ otras
variables en su decisión de compra a diferenc¡a del sub-segmento Precio.

En este suFsegmento, el consumidor se caracteriza por buscar un proveedor que le ofrezca, además de una
buena relación costo-benef¡cio para su negocio, una oferta que refleje su capacidad de acompañamiento, de
reposición del menaje y de cont¡nu¡dad del portafulio ofrec¡do en ol tiempo. Además de eslas caracteñsücas
valora otra serie de variables en su decis¡ón de compra, táles como:
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Continuación de la resoluc¡ón'Por la cual se ordena el inició de¡ examen qu¡nquenal de loE derechos
anüdumping impuestos a las ¡mportaciones de vá¡¡llas y p¡ezas suelias de loza y de vajillas y p¡ezas suellas de

porcelana originar¡as de la República Popular China

- Buenos t¡empos de entrega y respaldo (garantla)
- Requieren de cierta innovación en la vaiilla y en las piezas que ut¡liza en su menaje
- Puede estar máB ftdel¡zado con la marca

En este caso Bsüman que la reducción en términos del precio que tendrá el peticionario para este suE
segmento será del 'l5o¿ a partir del segundo semestre de 2021 y se mantendrá en el m¡smo n¡vel para el primer
y segundo semestre de 2022.

Por otro lado, en lo que s€ refiere al suFsegmento Tendencia, este tipo de consumidor se caracteriza por ser
muy eepecializados, valora en la ofertá de su poveedor elementos como la exclusividad y la ¡nnovación que
puede darle a las vajillas y/o piezas qua utilizará en su menaje. Además de los elementos menc¡onados
anteriormente, tienen én cuenta en su decisión de compra los s¡guientes aspectos:

- El precio y la reposición no son importantes
- Cómbinán váfias marcas
- Buscan formas diferentes (rctán a innovar como marca - formas)
- Alta frecuencia de renovac¡ón de la carta
- Brindan experienc¡as a sus comensales

En este último suFsegmento, el productor nac¡onal est¡ma que no tendrán ningún impacto negalivo en lérminos
de volumen y/o prec¡o por ceusa de aumento de las importac¡ones orig¡nar¡as de Ch¡na nuevamente a precios
de dumping debido a la elim¡nac¡ón de la medida.

Considera que se requiere de un conoc¡m¡anto muy especfi¡co de este t¡po de consum¡dor, ten¡endo en cuenta
su nivel de espécialización y de las tendencias que pueden marcar las preferencias en este suFsegmento.
Como se explicó anteriormente, se trata de un conEumidor informado sensible a la innovación y que está
dispuesto a pagar por un productor diferenc¡ado que se adecue a sus neces¡dades.

- hportaciones investigadas

Para el primer semestre de 2021, en el caso de no prorrogarse la medida estiman un escenario en que la9
importac¡ones investigadas gañarán nuevamente partic¡pación en el mercado debido a los baios precios a los
que ingresarlan como efecto de no conegir la ptáqrt¡ca del dumping.

Bajo este supuesto, proyecrtan que las importaciones de Ch¡na en el primer semeslre de 2021 serán el
promed¡o del porcentaje de participación que alcanzáron en el mercado en 2019, más el porcentaje de
participac¡ón que también alcanzaron en el mercado para ese mismo año las importacioneg de Taiwán y
Singapur, ya que al no e6lar vigentes los derechos ant¡dumping, no se tendrfan ¡ncentivos para continuar con la
práciica de elusión a través de estos orígenes.

Adicionalmente, estiman que captarán el20o/o de las \rentas del segmento precio que registró en peticionario en
2019 (perfodo pre-covid), segmento que es el más sensible al prec¡o, ya que en general, no tiéne en cuenta en
su decis¡ón de compra otros elementos como el d¡seño y el servicio. Esto indica, que en la medida en que los
prec¡os de las importacionB investigadas mueshen una tendenc¡e a la baja, tal y como señalan en la
proyección reallzada, dichos clientes optarán por la altemativa de impodación.

Estos porcentajes explinados anteriormente, fueron aplicados al tamaño del mercado proyectado pera este
semestre.

Para el segundo Eemestre de 2021, nuevamente asumen que las ¡mportáciones ¡nvestigadas serán la
part¡cipación promedio que tuüeron en el mercádo en 2019, más el porcentaje de la participac¡ón promedio de
las lmporlaciones que ¡ngrésaron de Taiwán y Singapur en ese mismo año.

Asf m¡smo, asumen que captarán el 52oÁ de las ventac del sub-segmento Precio que registró en peticionario en
2019 (perlodo pre-covid), segmento quo es elmás sensible al precio.

Para los dos semestres de 2022, estiman quB se mantendrá esta caída del 52% en las ventas del productor
nac¡onal en elsub-segmerfo Precio, tal y como se observó en elsegundo semestre de 2021.

Estos porcentajes fueron aplicados nuevamente altamaño del mercado proyectado para éstos semestres.

En conclusión, estiman que pera 2021 y 202? serán las ¡mportaciones investigadas las que ganen la mayor
participación dentro deltotal de las importaciones y dentro del CNA.
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Continuación de la resoluc¡ón'Por la cual se odena el inicio del examen quinquenal de los derechos
antidumping impuestos a las importác¡ones de vaiillas y p¡ezas sueltas de loza y de va.¡illas y piezes sueltas de

porcelana originar¡as de la Repl¡blica Popular China

- lmportaciones originarias de Táiwán y Singapur

Como consecuencia de la no renovación del derecho esüman que se desincentivará esta práct¡ca de elusión a
través de estos orlgenes y todo este volumen ingresará nuevamente por China a unos prec¡os sens¡blemente
ba.ios y muy s¡milares a los reg¡strados por estos orlgene8 en el período de aplÉación de la medida.

En ese sentido, a partir de 2021 y pera 2022 no rcgistrará ningún volumen por estos dos ofigenes.

- lmportaciones originárias de los demás orlgenes

Estimaron que para el primer semestre de 2021 estas importaciones se comportarán de acuerdo al porcenta¡e
de participación que tuüeron en el mercado en 2019 (perlodo pre-covid) y mantendrán esta part¡cipac¡ón para
los sigu¡entes semestres proyectados.

Estos porcentajes fueron aplicados al tamaño proyecrtado del mercado para cada semestre.

Escenario en el caso de pronogarse el derécho

Ten¡endo la estimac¡ón del CNA en el escénario en el que se asumen no se mantendrán los derechos vigentes,
procedieron a proyeciar el escenaüo en el que se mantienen las condiciones actuales y las importaciones
¡nvestigadas seguirán ¡ngresando al mercado en intemo condiciones de competencia leal.

Calcularon el CNA entre el primer semestre de 2018 al primer semestre de 2020 con las cifras reales de ventas
nacionales e importaciones de varillas y piezas sueltas de porcelana, y posteriormente proyectaron el CNA para
el segundo §emesfe de 2020 ylos años 2021 y 2022.

As¡ mismo, meneionan que, en part¡cular para el segundo semestre de 2020, no habrá diferencia entre los
escenarios con y sin renovación de la medida, esto teniendo en cuenta que los derechos antidumping para el
producto investigado estarán vigentes hastá el mes de dic¡embre de este añ0.

Adicionalmente, para los semestres de 2021 y 2022 estimaron en este es@nario, que cada componente del
CNA (ventas del productor nac¡onal + importacion6) tendrá un desempeño igual a la participación promedio
§obre el CM régistrado en 2019, es decir, partiendo de la premisa de un escenario previo a la cmergencia
san¡taria y económ¡ca causada por el Cov¡d-i9.

Cada partic¡pación promedió obten¡da por componenle es apl¡cada al CNA proyechdo eh cada semestre de los
añas 202'l y 2022.

- Estimac¡ón de los hd¡cadorss económ¡cos y financ¡eros para vaj¡llas y p¡ezas sueltas de porcelane

Escenario an él caso de no prc]fogar gl dsrocho

- lngrcsos por vgntas netas

Al analizar los ingresos por ventas netas se observa que, entre el segundo Bemestre de 2020 y el segundo
semestre de 2021, esta variable presenta un aumento de 99,60/6.

Los ingresos proyeótados por ventas netias para los años 2021 y 2022, en caso de el¡minaEe la medida
antidumping, selan inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019, conespond¡entes al último periodo
de aplicac¡ón de la medida.

Por otra parte, la comparación entre el periodo prcyectado segundo semestre 2o2Gsegundo semeslre 2022) y
el periodo de apl¡cación de la medida primes semestre 2018-primer semestre 2020) registra un descenso en los
¡ngreso3 por ventas netas de -16,2oÁ.

Por lo anterior, ¡ndican es evidente la grave afectac¡ón ocásionada por la elim¡nación de la medida antidump¡ng.

. lni¡idad bruta

El anális¡s de la utilidad bruta muestra que, entre elsegundo semestre de 2020 y el segundo seméstre de 2021,
esta variable presenta un aumento de 98,5%.

La utilidad bruta para los años 2021 y 2022, en caso de eliminarse la medida antidump¡ng, serlan muy infer¡ores
a los registrados para los años2018 y2019, corespond¡entes al último periodo dé apl¡cac¡ón de la med¡da.
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Cont¡nuación de la resolución "Por la cual se ordéna el in¡cio del examen quinquenal de los derechos
antidump¡ng impuestos á las imporüaciones de vajillas y piezas suettas do lqza y de vajillas y piezas sueltas de

porcelana originarias de la República Popular Ghina

Por otra parte, lá comparación enúe el periodo proyectarlo (segundo semestre 2020-segundo semesfre 2022) y
el periodo de apl¡cación de la medida (primer semestre 20 18- primer semestre 2020) reg¡ska un descenso en la
utilidad bruta de -75%.

Por lo anterior, ind¡can es evidente la grave afectación ocas¡onada por la eliminación de la medida antidumping.

- lllargen de utllidad bruta

El anál¡Bis de esta variable muestra que, en el primer semestre de 2021, el margen de utilidad bruta crecerá 0,3
puntos porcentuales frente al segundo semestre de 2020, aloenzando gu nivel más atto para todo el periodo
proyectado. Sin embargo, es evidente que una eventual elh¡nación de la medida antidumping a pa{ir dél
pfimer semestre de 2021 no permitirfa una plena recuperación de los márgenes de ut¡lidad bruta a los m¡smos
niveles prev¡G a la crisis económica por COVID-19.

Loa márgenes de ut¡l¡dad bruta pare los años 2021 y 2022, en caso de eliminarse la med¡da ant¡dumping, 6erían
muy inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019, corespondientes al úlümo periodo de aplicación de
la medida.

Por otra parte, la compareción entre el per¡odo proyectado (s€gundo semeske 2020- segundo semestre 2m2) y
6l per¡odo de apl¡cación de la med¡da (primer semestre 2018-primer semestre 2020) regislra un descenso en los
márgenes de utilidad bruta de -34,7 puntos porcefituales.

Por lo anterior, indican es evidente la grave afectación ocas¡onada por la eliminación de la med¡da antidumping.

- Volumen de producclón

El análisis del volumen de producc¡ón muestra que, entre el segundo semestre de 2020 y el segundo semeslre
de 2021, esta varlable presenta un aumento de 43,4%.

Los volúmenes de prcducc¡ón para los años 2021 y 2022, en caso de eliminarse la medida anlidumping, serfan
¡nferiores e los registrados para lo3 años 2018 y 2019, oonespondientes al último periodo de aplicacién de la
med¡da.

Por otra parte, Ia comparación entre el periodo proyeciado (segundo semestre de 2020 y el segundo semestre
de 2022) y el periodo de aplicación de la medida primer semestre 2018-pñmer semestre 2020) registra un
descenso en el volumen de producción de -8,4%.

Por lo anterior, ind¡can es evidente la grave afectación ocas¡ónadá por Ia eliminac¡ón de la medida antidump¡ng.

- Volumon do veñtas nacionales

El análisis del volumen de ventas nacionale8 muestra que, entre el segundo semesfe de 2020 y el segundo
semestrc de 2021, esta variable presenta un eumento de 90,5%.

Los voh¡menes de ventas nacionales para los años 202f y 2022, en caso de el¡m¡naBe la medida antidumping,
serfan ¡nferiores a los registrados para los años 2018 y 2015, corespond¡entes al último periodo de apl¡cación
de la medida.

Por ot a parté, la comparación entre el periodo proyectado (segundo sémestre de 2020 y el segundo semeslre
cle 2022) y el periodo de apl¡oación de la med¡da (primer semesfe 2018-pr¡mer semestre 2020) registra un
descenso en el volumen de ventas nac¡onales de -17,6%.

Por ¡o anterior, indican es eviderfe la grave afecláción ocasionada por la elim¡nación de la medida antidumping.

- Productivldad por traba¡ador

EI anál¡sis de esta variable muestra que, en 2021 y 2022, los niveles de productiv¡ded por trabajador se
recuperan frente al nivel registrado en 2020.

Ad¡cioñalmente, los niveles de productividad por traba¡ador (kg/traba¡ador) reg¡strados en 2021 y 2022, en caso
de el¡m¡narse la med¡da antidump¡ng, serlan inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019,
conespond¡entes al úlümo periodo de apl¡cación de la medida.
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Continuación de la resolución "Por la cual se ordeña el in¡cio del examen quinquenal de los derechos
antidumping impuestos a las ¡mportaciones de vajillas y p¡ezas sueltas de loza y de vaj¡lhs y piezas sueltas de

porcelana originariás de la Repl¡blica Popular China

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo pmyectado (segundo semestre de 2020 y el segundo semestré
de 20221 y el petiodo de apl¡cación de la medida (primer semestre 2018-primer semestre 2020) registra un
descenso en los niveles de productividad por trabajador de -16,7%.

Por lo anterior, indican es evidente la grave abctadón ocasionada por la elim¡nación de la medida ant¡dumpino.

- Uso de la capac¡dad ¡nstalada

Al analizar el ueo de Ia capackiad instalada se observa que, entre el segundo semestre de 2020 y el segundo
semestrc dé 2021, ésta variable presenta un aumento de 25,6 puntos porcentuales.

Los porcentajes de uso de la capacidad instalada para los años 2021 y 2022, en caso de el¡minarse la med¡da
anüdumping, serían inferiores a los reg¡strados para los años 2018 y 2019, coneEpond¡ente3 al últ¡mo pe¡iodo
de aplicación de la med¡da.

Por oúa parte, la comparación enhe el periodo proyectado (segundo semestre de 2020 y él segundo semeste
de 2022) y el periodo de apl¡cación de la medida ((primer semestre 2018-primer semestra 2020) registra un
descenso en el uso de la capaddad instalada de €,9 puntos porcentuales.

Por lo anterior, indican es ev¡dente lá grave afectac¡ón ocasionada por la elim¡nación de la med¡da antidumping.

Esconario én ol caso dé prorogar el derecho

- lngr€sos por ventas netas

Al analizar los ingresos por ventas netias se observa que, entre el segundo semestre de 2020 y el segundo
semestre de 2021, esta var¡able pres€nta un aumento de 186%.

En caso de manlenerse la medida, los ingresos por ventas netas alcanzarlan én el segundo semestre de 2022
su ñivel más alto para todo el periodo analizado ((segundo semestre de 2020 y el ségundo Eemestre de 2022),
demostrando la importancia del mentenimiento de la med¡da para las variables económicas y financieras de la
rama de la producción nacional.

Los ingresos proyectados por ventás netas pará los años 2021 y 2022, en caso de mantenerse la medida
antidumping, serlan superiores a los registrados para los años 2018 y 2019, conespondientes al último periodo
de apl¡cación de la medida.

Por otra parte, la comparaoión entre el periodo proyectado con medida (segundo s€mestre de 2020 y el
segundo semestre de 2022) y el periodo de aplicación dc Ia medida (primer semestre 2018-primer semestre
2020) registra un aumento en los ingresos por ventas netas de 1'1,5oÁ.

Por lo anterior, ¡ndican es evldente la importancia de mantener la med¡da ant¡dumping pára evitar el daño a la
rama dé la producción nac¡onal.

- Uti¡idad bruta

Al anal¡zar la utilidad bruta, entre el segundo semestre de 2020 y el segundo semestre de 202f, esta variable
presenta un aumefito de 384%.

En caso de mantenerse la med¡da, Ia utilidad bruta mostraría un comportam¡ento más favorable entre el pr¡mer
semestre de 2021 y el segundo semestre de 2022, frente a uñ escenario de eliminac¡ón de la medida.

La util¡dad bruta proyectada para los años 2021 y 2022, en caso de mantenerce la medida antidumping, seria
superior a la proyectada para los años 202 t y 2022, en el escenario de el¡minar la med¡da.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo pmyectrdo con medida ((seguñdo semestre de 2020 y el
segundo semestre de 20n) y él periodo de aplicác¡ón de la medida (primer semestre 2018-primer semestre
2020) registra una d¡sm¡nucióñ en la ut¡lidad bruta de -46%.

Por lo anterior, indican es evidente la importanda de mantener le medida antidumping para evitar el daño a le
rama de la producc¡ón nacional.
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Continuación d€ la resolución "Por la c1lal se ordena el in¡cio del examen quinquenal de los derechos
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- f,argen de uül¡dad brute

Al analizar el margen de utilidad bruta entre el segundo semeste de 2020 y e¡ segundo semestre de 2021, esta
var¡able presenta un aumento dé '10,9 puñtos porcentuales. En caso de mantenerge la medida, el margen de
ut¡lidad bruta mostrarfa un comportamiento más favorable entre el primer semestre de 2021 y el segundo
semestre de 2022, frente a un escenario de eliminación de la med¡da.

Los márgenes de util¡dad bruta p¡oyec{ados para los años 2021 y 2022, én caso de mantenerse la med¡da
antidumping, §erfan superiores a los proyectados para los años 2021 y 2022, en el escenario de el¡minar la
med¡da.

Por otIa parte, Ia comparación entre el periodo proyectedo con med¡da ((segundo seme8tre de 2020 y el
segundo semestre de 2022) y el periodo dé apliceción dc h medida ( imer semestre 2018-primer semestre
2020) registrá una disminuc¡ón del margen de util¡dad bruta de -26,6 puntos porcentuales.

Por lo anter¡or, indican es evidente la ¡mportanch de mantener la medida antidump¡ng para evitar el daño a la
rama de la producción nacional.

- Volumen d6 próducc¡ón

Al analizar el volumen de producción entre el segundo semestre de 2020 y el Begundo semestre de 2021, esia
variable presenta un aumento de 58,1%.

En caso de mantenerse la medida, el volumen de producción moslrarla un compottamiento más favorable entre
el primer semestre de 2021 y el segundo semésté de 2022, frente a un escenario de eliminación de la medida.

Los volúmenes de produoc¡ón proyectados para los años 2021 '! 2022, en caso de mantenerae la med¡da
antidump¡ng, seríeñ superiores a lo3 proyectados para los años 2021 y 2022, en el escenario de eliminar la
medida.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo proyectado con medida ((§egundo semestre de 2020 y el
segundo semestre de 2022) y el per¡odo de aplicac¡ón de la med¡da (primer semestre 2018-pr¡mer Bemestre
2020) reg¡stra una disminución en elvolumen de producc¡ón de -2,foÁ.

Por lo anterior, ¡nd¡can es evidente la importancia de mantener la medida ant¡dumping para eütar el daño a la
rama de la producción nac¡onal.

. Volumen de ventas nac¡onales

Af analizar el volumen de ventas nacionales éntle el segundo semestre dé 2020 y el segundo semestre de
2021, esta variable prBenta un aumento de 1650/6.

En caso de manteneBe la medida, el volumen de ventas nacionales ahanzarfa en el segundo semestre de
2022 su nfvel máB alto para todo el periodo analizado (primer semesfe 2018-primer sem$tre 2022).

LoB volúmenes de verttas nac¡onales para los años 2021 y 2022, en caso de,mantenerse la medida
anüdumping, serfan superiores a los registrádos para los años 201E y 2019, conespondientes al último periodo
de apllcación de la med¡da.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado con medida ((segundo semestrc de 2020 y el
§egundo semestré de 2022) y el periodo de aplicac¡ón de la medida (prim€r semestrc 2of8-primer semestre
2020) reg¡strá un aumento en el volumen de ventas nacionales de 60Á.

Por lo antedor, indican es evidente la importancia de mantenor la méd¡da ant¡dumping para évitar el daño a la
rama de la producción nac¡onal.

- Productividad por trabaJador

Al analizar está variable se obsewa que los n¡veles de productividad por trabajador alcanzarlan en los años
2021 y 2022los m¡smos n¡veles registrados previos a 2020.
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Continuación de la resoluc¡ón 'Por la cual se ordéna el in¡cio del examen quinquenal de los derechos
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La product¡vidad por trabajador (kg/trabaiado0 proyectada para el periodo comprendido entre el ségundo
semestre de 2020 y el segundo semestre de 2022 en caso de mántener la medida se ub¡car¡a muy por encima
de la proyección del m¡smo periodo en caso de eliminar la medida.

Por otra parte, la comparación entre el per¡odo proyectado con medida ((segundo semestre de 2020 y el
segundo semestre de 2022) y el periodo de aplicación de la medida (primer semestre 2018-primer semestre
2020) registra una d¡sm¡nución en la product¡v¡dad por kabajador de -2,2%.

Por lo anter¡or, ¡nd¡can es ev¡dente la importanc¡a de mantener la medida antidumping para evitar el daño a la
rama de la producc¡ón nacional.

- Uso de la capac¡dad ¡nstaladá

Al anal¡zar el uso de h capacidad ¡nstalada entre el segundo semestre de 2020 y el segundo semestre de 2021,
esta variable presenta un aumento de 34,3 puntos porcenluales.

En caso de manteñerse la medida, el votumen de producc¡ón mostraría un comporEm'lsnto más favorable entre
el primer semestre dé 2021 y el segundo semestre de 2022, frente a un escenario de el¡minación de la med¡da.

El uso de la capec¡dad inslalade proyectado para los año§ 2021 y 2022, en caso de mantenerse la medida
antidumping, serfa superior a los proyectadG para los años 202 f y 2022, én el escenario de eliminar la med¡da.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado con med¡da ((segundo semeslre de 2020 y el
segundo semestre de 2022) y el periodo de aplicac¡ón de la medida (primer semestre 2018-primer semestre
2020) registra una d¡sm¡nución en el uso dé la capacidad ¡nstaláda de -1,7 puntos porcentuales.

Por lo anterior, ind¡can es evidente la importancia de mantener la med¡da ant¡dumping para evitar el daño a la
rama de la producción nácional.

2.2.6. Daño ¡mporta e c¡ffas rcales vaiillas y plezas sueltas de loza

- lngl€sos por Yentas nstes

Al analizar los ingresos por ventas netas entre 2017 y 2018, esta variable presentó un aumento 7%. Por su
parte, en 2019 los ingresos por ventas netas cayeron -6,6%.

En el primer semestre del 2020 este ind¡cador fue el más critico, las c¡fras muestran que esta variable refle¡a
una caida sin precedentes de -16,30/6 frente al segundo semestre de 2019 y registrando su n¡vel más bajo para
el periodo analizado.

Por otra parte, la compáración entre el periodo de apl¡cación de Ia med¡da y el de referencia (conespondiente al
año 20f7) registra un descenso Gn los ingresos por ventas netas de -5,5%.

- LJülidad bruta

El anál¡s¡s de la ut¡lidad bruta muestra que, a nivel anüal, én 2019 esta variable registró su n¡vel más bajo para
el periodo analizado. En 2019, la util¡dad bruta reflejo una caída de -28,5% frente a 2018 y de -27,8% frente a
2017 .

A n¡vel semestral, se observa entre el segundo semestre de 2018 y el primér semestre de 2020 una cáida
sostenida de la utilidad bruta equ¡valente a -78,3%.

Por su parte, el primer semestre del 2020 fué el más cftico para la ut¡lidad bruta. Las cifras m uestran que esta
variable ref,eió una calda 52,4o/o trenle al segundo semestré de 2019 y registrando su nivel más bajo para el
periodo analizado.

La comparación entre el periodo de aplicac¡ón de la méd¡da y el de referencia (con$pondiente al año 2017)
reg¡sfa un descenso en la utilidad brula de -26,2%.
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Continuación de la resoluc¡ón 'Por la cual se ordena el inic¡o del examen quinquenal de los derechos
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- lúargen ds uülidad bruta

Las cifras revelan que, entre 2017 y 2019, el margen de utilidad bruta ge contrajo -8,4 puntos porcentuales. En
2018, el margen de utilidad bn¡ta refleja una calda de -1,7 puntos porcentuales frente a 2017. Por su parte, en
2019 el margen de utilidad bruta cayó 4,7 puntos porcenluales.

A nivel semestral, se observa entre el segundo semeshe de 2018 y el primer semesho de 2020 una cafda
soslen¡da del margén de ut¡l¡dad bruta equ¡valente a -'17,2 puntos porcentual8,

Por su parte, el primer semeslre del 2020 fue el más crltico para el margen de uülidad bruta. Las cifras
muestran que está variable refleió una cafda -5,0 puntos porcentuales frenté al segundo semestre de 2019 y
registrando su nivel más baio para el pedodo anal¡zado.

Por otra parte, la comparac¡én entre el periodo de aplicación de lá medida y el de referencia (corespondiente al
año 2017) reg¡stra un descenso en la utilidad bruta de -7,6 puntos porcentual$.

- Volumen d6 ventas nacionales

El análisis del voluñen de ventas nacionales de vejillas y p¡ezas suettas de loza mucstra que, a nivel anual, en
2019 esta variable registró su nivel más bajo para el periodo ánalizado. En 2019, el volumen de ventas
nacionales refleió una caida de -6,3% frente a 2018 y de -1,5% ftenle a2017.

El primer semegtre del 2020 fue el más crfüco para las venta3 nacionales de va¡illas y piezas sueltas de loza, las
cifras muestran que esta variable refléjó una caida de -53,9% frente al segundo semestre de 2019 y reg¡stlendo
su nivel más bajo para el periodo analizado.

Por otra parte, la comparación enfe el periodo de apl¡cación de la medida y el de referencia (conespond¡ente al
año 2017) registr€ un descenso en el volumen de ventias nác¡onales d€ -7,90Á.

. voluman de produccíón

El anál¡s¡s del volumen de producción muestra que, a nivel anual, en 2019 esta va able registró su nivel más
bajo para el periodo analizado. En 2019, el volumen de producc¡ón elcanzó refleió una cafda de -14,4% frente a
2018 y de -13,7% fre¡*e a 2017.

A n¡vel semestral, se observa entre el primel semestre de 2018 y el primer semestre de 2020 una celda
sosten¡dá del volumen de p¡oducc¡ón equ¡valente a -52,3%.

El primér semestre del 2020 fue él más crft¡co pera el volumen de produc,ción, las c¡tras muestran que esta
variable reflejó una calda.40,4% fr€nte al segundo semestre de 2019, registrando su nivel más ba¡o para el
pedodo analizado.

Por otra parte, Ia comparación entre el periodo de aplicación de la medida y el de referenc¡a (conegpondiente al
año 20f7) reg¡strá un descenso €n el volumen de producción de -15%.

- P¡oductividad por trabajador

El análbis de la productividad por trabajador muestra que, en 2019, esta variable reg¡stró una cafda de -9,2%
ffente I 2018. Por su parte, en 2018 la product¡vidad por trabalador alcanzó su nivel más alto para los años
20 17-2019, mostrando un crec¡miento de 2,2% frenle a 2017 .

A nivel semestral, el primer semestre del 2020 fue el más cr¡tico para la productividad por trabajador. Las cifres
muestran que esta variable reflejó una caída -39,7% frenta al segundo semeshe de 2019, y registrando su nivel
más bajo para el periodo analizado.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo de aplicac¡ón de la med¡da y el de referencia (conespondiente al
año 2017) registra un descenso de -10,8% en la productiv¡dad por fabajador.

- Uso de la capacldad instalada

El análisis del uso de la capacidad instalada muestra que, en 2019, esta variable regisffi una caÍda de -9,6
puntos porcentuales frente a 2018. Por su parte, en 2018 la productiüdad por traba¡ador alcanzó su nivel más
álto para los años 2017-2019, mostrando un crec¡m¡ento de 0,5 puntos porcentuales frente a 2017.
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A nivel semestral, §e observa entre el primer semestre de 2018 y el primer semestre de 2020 una calda
sosten¡da del uso de la capac¡dad instalada equ¡valente a -36,6 puntos porcentuales.

Por este motivo, el primer semestre del 2020 fue el más crltico para el uso de la capác¡dad instalada. Lá6 cifras
muestran que esta variable reflejó una Élda -22,7 puntos porc€ntuales frente al segundo semestre de 2019
registrando su nivel más ba¡o para el periodg analizado.

Por otra parte, la compareción entrc el periodo de apl¡cac¡ón de la med¡da y el de referencia (conespondiente al
año 2017) reg¡stra un descenso de -9,9 puntos porcentuales en el uso de la capac¡dad instalada.

- Empleo d¡rBcto

Al anal¡zár el empleo d¡recto en la rama de la producción nac¡onal de vsj¡llas y piezas sueltas de loza se
observa que, entre 2017 y 2019, este se contraio -7o/o. En 2018, el emdeo d¡recto refejó una calda de -1,3%
frente a 2017. Por su parte, en 2019 el empleo directo se redujo -5,8%.

A nivel semestral, se observa entre el primer semestre de 2018 y el primer semestre de 2020 una cafda
sostenida del empleo directo equ¡valente a -10,9%.

El primer semestrc del 2020 fue el más crltico para el empleo directo. Las cifras muestran que esta variablé
rellejó una calda -1,2o,/o frente al segundo semestre de 2019 registrando su n¡vel más baio para el periodo
analizado.

Por otra parte, la comparación entre el periodo de apl¡cación de la med¡da y el de referenc¡a (corespondiente el
año 2017) registra un descenso de -5,3% en el empleo directo.

- Volumen de producc¡ón con Especto al consumo l¡acionál ApaÉnts

El Consumo Nac¡onal Aparente (CNA) está confiormado por el volumen de ventas nacionáles de vajillas y piezas
sueltas de loza de los petic¡onarios y por el volumen total de las importac¡ones, desagregando entre las
¡mportaciones originarias de China y las de los demás pafses.

Al anal¡zar el volumen de producción oon respecto al CNA de vajillas y p¡ezas sueltas de loza se observa que el
segundo semestre del 2019 fue el más crftico del periodo 2017- primer semestre 2020. Las cifras muestran que
el volumen de producción con respeto ál GNA refle¡ó una calda -16,8 puntos porcentuales fe e al primer
semeshe de 2019, y reg¡strando su nivel más ba¡o para el periodo analizado.

En la comparac¡ón entre el perlodo de aplicación de la medlda y el perlodo de referencie, el volumen de
producción del mercado intemo sobre el CNA reg¡stra una d¡sminución de -27,5 puntos porcentuales.

- Volumsh de ventas de los poticiona oa con rcspécto al conaumo nac¡onal aparcnts

La participación del volumen de ventas de lo3 peticionários con respecto al CNA de va¡¡llas y p¡ezas sueltes de
loza en el perfodo de referéncia también evidenc¡á deterioro durante el periodo de apl¡cac¡ón de la med¡da-

2.2.1. Deteminación do la probabllidad de contlnuación o rciteración del dáño,- análfsi8 prospecüvo
del comportamíénto de ¡a rama ds la producción nacíonal de va¡illas y pi€zás sueltas de loza

- Prsc¡os del productor nacional

Escenario eh el caso de no paorogar el dgr€cho

A continuación se presenta la metodologla de la e8t¡mac¡ón de los prec¡os del productor nacional y el impácto
que tendrán eñ el escenario de no prorogarse la med¡da actualmente v¡gente pará las va¡¡llas y p¡ezas Gueltas
de loza.

Para el segundo semestre de 2020, se estime que los prec¡os de productor nacional tendrán el mismo
comportamiento al registrado en el primer semestre de ese m¡smo año.

Posteriormente, para proyecter el precio del pr¡mer semeslre de 2021 se estima, en primer lugar, que el
productor nac¡onal perderá el 20% del volumen de las ventias de su sub.segmento Funcional, debido a que es el
sub-segmento en donde el consumidor es más senslble al ptecio en su dec¡s¡ón de compra, tal y como se verá
más en detalle en el anális¡s prospectivo del mercado.
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Para calcular el precio en el semestre analizado, sé tomah como base las ventas del2019 (perlodo pre-covid) y
9e determ¡nan los porcenta¡es de part¡cipación por cada uno de los sub-segmentos.

En efecto, a lo que era mi volumen en el primer semestre de 2019 en el sub-segmento Funcional, lo alec'to por
el 20016 que estimo será la pérd¡da del productor nacional y mantEngo los volilmenes de los demás sub.
segmentos iguales.

A este efecto de la pérdidá del 20% en volumen del sub-segmento Prec¡o se suma otro efecto adicional que es
la reducc¡ón dé precio que tendrán que hacer el productor nac¡onal en el sub-segmento lnformado.

EI sub-segmento lnformado, se caracteriza por un consumidor que valora la relación precio-diseño en su
dec¡s¡ón de compra, estudia revistas y publicac¡ones para evaluar altemativas disponibles en el mercado y vis¡ta
puntos de venta, tal y como se verá más adelante.

En el escenerio en que el que la medida no se renueve, para el primer semestré de 2021 el productor nacional
estima que en este suFsegmento los consumidores optarán por la alternativa de productos knportsdos desde
Ch¡na a precios sensiblemente bajos y en donde ya no se corija la prác{ica desleal deldumping.

Está situac¡ón hará más presión sobre el p[oductor nac¡onal, que est¡ma que deberá reduc¡r su precio en esto
suFsegmento lnformado sólo hasta un nivel én que obtenga uñ margen mín¡mo de acuerdo a su estructura de
costos y gastos, és dec¡r sólo podrá ba¡ar sus prec¡os en un 15%.

Con los nuevos voh¡menes afectados por el 20% merios en el sub-segmento Func¡onal y con la ca¡da en el
precio en el sub-segmento lnformado del 15oó, se calcula el precio ponderado para los tres sub-segmentos y se
suman para obténer el precio toüal, al que por último le apl¡co el IPC proyectado para Colomb¡a para ese mismo
perlodo.

Para el segundo semestre de 2021, se estima que el productor nacional perderá el 80% del volumen de las
ventas de su sub-segmento Func¡onal. Para calcular el precio en el gemestre analizado, se toman nuevamente
como base las ventas del año 2019 (perfodo pre-cov¡d) y se determinan los porcentaies de part¡cipación por
cada uno de los sub-segmentos.

A lo que era mi volumen en 2019 en el sub-segmento Funcional, Io afecto por el 80yo que estimo será la pérdida
del productor nacional en este perfodo y nuevamente mantengo los volúmene3 de los demás sub-segmento3
lguales.

A este efecto de la pérd¡da del 80% en volumen del sub-segmento Func¡onal Be suma el efecto adicional de la
reducción d€ precio que tendrá que hacer el productor nacional en el sub-segmBnto lnformado de 15016 (no es
una cafda adicional ya que es la máxima caida que puede tener el productor nacional).

Con los nuevos volúmenes afecrtadG por el 80% menos en el sub-segmento Funcional y con la caída en el
precio en el sub-segmento hbrmado del l5olo, se calcula el prec¡o ponderado para los tr€s sub-segmentos y se
suman para obtener el prec¡o total, al gue por ¡llt¡mo le apl¡co el IPC proyectado para C,olombia para ese mismo
perlodo.

Para el primer semestre de 2022, se estima que el productor nacional se mántGndrá con la dism¡nución previa
del 80% del volumen de las ventas de su Eub-segmento Funcional y mantendrá él volumen de los demás sub-
segmenlo6 iguales.

A este efecto de la pérdida del 80% en el volumen del sub-segmonto Func¡onal se suma de nuevo el efecto
adicional de h reducción de precio que tendrán que hacer el produclor nacional en el sub-segmento lnformado
de 15% (no es una calda adic¡onal ya que es la máxima caída puede tener el productor nacional).

Adicionalmente, el productor nacionál estima que ya par¿l este semestre también se verá afectrdo el sub-
segmeflto Decorativo por causa de las ¡mportac¡ones invest¡gadas a precios de dumping.

Prevé que para ese momento, China ya habrá ten¡do el tiempo neoesario para entender las tendencias de este
sub-segmento, por lo que tendrá una oferta de este üpo de productos que obligarán al productor nacional a
baiar sus precios, que se estima 6n un 11% sobre la base de los precios de 2019 en este primer momento.

El sub-segmenio Decorativo se caracleriza por un consum¡dor que está influenoiado por el diseño y las formas,
buscan moda y tendenc¡as y les gustia decorar su hogar.
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Con los nuevos volúmenes afectados por el 80% msnos en el sub-segñrento Funcional y con la calda en los
prec¡os del sub-segmento lnfomado del 15% y del sub-segmento Décorativo del 11%, se celcula el prec¡o
ponderado para los tres sub-segmenbs y sé suman pera obtener el prec¡o total, al que por útt¡mo le apl¡co el
IPC proyectado para Cólombia para ése mismo perlodo.

Por úttimo, para el segundo semeske de 2022, 6e el¡ma que el prcductor nac¡onal seguirá con la disminución
prev¡a del 800/6 del volumen de las ventas de su sub-segmento Funcional y mantengo el volumen de los demás
sub..segmentos iguáles.

A este efécto de la pérd¡da del 80% en volumen d6l suFsegmento Func¡onal se suma el efeGio adicional de la
reducc¡ón de precio que tendrá que hacér el produc{or nac¡onal en el sub-segmento lnformado de 15% (no es
una calda adicional ya que es la máx¡ma calda puede tener el produetor nacional) y la calda en el precio en el
sub-segmento Décorat¡vo que §e estima en el 23% sobre los p¡ecios de 2019.

Con los nuevos volúmenes afectados por el 80% menos en el sub-segmenlo Funcional y con la calda en el
precia del sub-segmento lnformado del 15% y del gub-segmeñto Decorativo del 23%, se calcula el prec¡o
ponderado para los tres sub-segmento§ y se suman paÍa obtener el precio total, al que por último le aplico el
IPC proyectado para Colombia para e6e mismo perlodo.

E§cenalio en él caso dé prorogar él derccho

A continuac¡ón, se prgsenta la metodologfa de la estimación de lo3 precios del productor nacional y el impacto
que tendrán en el escenario de no prorrogarse la med¡da actualmente v¡gente para las va¡¡llas y piezas sueltas
de loza.

Para el segunda semestre de 2020, se estima que los precios de productor nacional tendrán el mÉmo
comportamiento al reg¡strado en el primer semestre de ese mismo aflo.

Posteriormente, para proyectar los prec¡os del primero y segundo semestre de 2021 se tornan como referenc¡a
Ios precios de 2019, precio alque luego se le aplica el IPC para 2021 proyectado para Colomb¡a.

De igual manera, para estimar los precios de 2022, tomañ el precio est¡mado en 2021 y nuevamente apl¡can el
IPC proyectado para ese mismo año.

- Estimación Consumo Nacional Aparrnts de vej¡llas y piezas suoltas de loza

llotodología

Una vez celculados los prec¡os prcyeclados pera el segundo semestre de 2020 y los años 2021 y 2022 en el
escenario de nó pronogar la medida, es posible calcular el Consumo Nacional Aparente (Ventas del productor
nacional + lmportaciones) correspondiente a la subpartida arancelaria 69.12.00.00.00.

En primer lugar, se calcula el CNA entre el primer semestre de 2018 al primer sem*tre de 2020 con las c¡fras
reales de ventas nacionales e ¡mportaciones de vaiillas y piezas sueltas de loza, y posteriormente se proyecta el
CNA para el segundo semestre de 2020 y lo$ años 2021 y 2022.

Eñ part¡cular, vale la pena menc¡onar que para el momento de radicar la solic¡tud el pet¡cionario d¡spon¡a de
cifras oficiales de la DIAN hasta el mes de mayo de 2020. En ese sentido, se procedió a estimar el mes de
junio, tanto para las ¡mportaciones ¡nvest¡gadas como fara las importaciones de los demás orfgenes,
asumiendo que tendrlan el mismo comportam¡ento que el reg¡strado eñ el mes ¡nmediatamente anterior, es
dec¡r mayo, obteniendo así la estimación para el primer semestre de 2020 completo.

Poster¡oñnente, para calcular el CNA del segundo sémÉtre de 2020, como las vajillag y piezas suettas de loza
atienden especialmente el segmento denominado por el pet¡cionario HOGAR, se calculó en primer lugar el
volumén promedio dé las importaciones investigedas entre el segundo seméstre de 20'19 y el primer semestre
de 2020; asf eomo se realizó el mismo cálculo, para las ¡mpoftaciones de Ta¡wán y Singapur y para los demás
orlgenes de lmportación.

Adicionalmente, se estimaron las ventas del ploductor nacional a part¡r del Plan de Demanda que construye el
petic¡onario y se cons¡deró que alcanzarlan el 90% del volumen reg¡strado de las ventas en el segundo
semestre de 2019.

Luego para la estimación d6l CN,A pare este semestre se reálizó la sumatoria de los volúmenes est¡mados para
cada componente.
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porcelana originarias de la República Popular China

Para el cálculo del CNA en los años 2021 y 2022, en este ceso se tuvieron en cuenta las expectativas de
crecimierÍo del PIB Industlial est¡madas por Fedesar¡ollo y publicadas en el repoÉe "Prospectiva Económ¡ca -
Diciembre 20í9". En dicho reporte, Fedesanollo proyecta la trayectorie del crecimiento del PIB en el mediano
phzo desde el lado de la oferta, ese decir, para cada uno de los diGrentes sectores de la €conomfa.

Dado que éste producto se puede considerar como una mañufactu€ que es fabricáda para el consumo de los
hogáres, se consideró tomar como supuesto que el consumo aparente tendrá un comportamiento similar al de
la industria. En este sentido, se asume que él CNA en 2021 se incrementará 2,3oó, el mismo porcentaie
estimado del PIB lndustrial para el próx¡mo año según el informe de pérspec't¡vas económioa3 de Fedesarrollo.

Sin embargo, teniendo en cuenta el ¡mpacto que ha ten¡do sobre eate seetor y sobre h economfa en general la
emérgencia Bañitaria causada por el Coúd-fg, tomaron como referencia de la estimación un perlodo pre-covid,
optando en este ca8o por tomar el año 2019. El 2020 resulta ser un año atlpico por lo que se consideró
inadecuado tomarlo como reterencia pare estimár el crec¡mientó del CNA en el 2021.

As¡ mismo, para el año 2022 se asums nuevamente que el CNA tendrá un comportam¡ento similar al estimado
que tendrá la industria según Fedesanollo y experimentará un crecimiento de 2,6% respecto del año
¡nmediatamente anterior, es decir 2021.

Ahora b¡en, teniendo el consumo total proyectado, proced¡eron a realizar la estimación de cada uno de los
componentes en los dos escenarios propuestos, es decir, en el éscenario en el que no se prorrogue Ia medida y
én el escenario en el que se decida mantenerla.

A continuación, se presenta la estimación del CNA en el escenario en el que se asume que las importac¡ones
invest¡gadas ingresaran nuevamente al pals sin coreg¡r la práctica desleal del dumping, como consecuenciá de
no mantener la medlda actualmente v¡gente.

Escenario en el caso de no prclrogaFo el der€cho

Como se expl¡có en la sección anterior, en pr¡mer lugar se estimó el CNA para el segundo semestre de 2020, a
pafir del volumen promedio de las ¡mportachnes (China, Taiwán, S¡ngapur y los demáE orlgenes) entre
seguñdo semestre de 2019 y el primer semestre de 2020, y de las ventas estimadas del productor nacional a
part¡r de su Plan de Demanda.

Es importanb 8eñalar, que en part¡cular para el segundo semestre de 2020, no habrá diferencia entre los
escenarios con y sin renovación de la med¡da, esto t6n¡endo en cuenta que los derechos antidumping para el
producto invBtigado estarán vioentB hasta el mes de diciembre de e6te año.

Para la estimación de cada uno de los componentes del mercado para los Bemestres de los años 2021 y 2022,
en prlmer lugar se procedió a aplicar sobre el tamaño del mercado proyectado en oada caso, un porcentaje de
part¡cipación para los primeros semestres y un porcentaje para los segundos, esto explicado a partir de la
estacionalidad histórica identificada por el petic¡onario, en el que sus ventas del segundo semesbe del año son
superiores a las del pdmero, tendenc¡a que también 6e ve re'flejada en el comportamiento general de este
mercedo.

Una vez obtenido el mercado para el2O21 y 2022 a nivel semestral, se procedió á establecer las premisas para
esümar el comportam¡ento de cada uno de los componentes del mercado empezando por las ventas del
petic¡onario, las importaciones invgstigadas y las importaciones de los demág orígenes de importsción haciendo
especial énfasis en Ta¡[rán y Singapur, expl¡cado fundarientalmentB por la práctica de elusión que se ha
identificado a través de estos orlgenes-

- Ventas del pot¡clonarlo

Para el primer semestre de 2021, se estima que en el caso de no pronogars€ la medida, el petic¡onario perderá
el 20% de las venlas del sub-segmento Funcional sobre el volumen de ventas que registró en 2019 (perfodo
pre-covid). Este sub-segmento como se explicó anteriormente, es el más sensible al prec¡o con respec{o a los
otros sub-segmentos que también componen el segmento HOGAR (lnformado y Decorativo).

El consumidor que sé clasifica en el sub-segmenlo Funcionál se caracteriza además de priorizar el precio, por
considerar en su dec¡slón de compra var¡ables como:

- Generalmente no üene va¡illa completa, van comprando por piezas.
- Busca benefic¡os como calidad, ahono, economfa
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- Compra planeada

Esta pérdida de ventas de tan sólo el 20% que tendrá el peticionario en este sub-segmento en el pimer
semestre de 2021 cuando ya no estará vigente la medida, también se explica por lead time o tiempo de espera
que se debe tener en cuenta para el anibo al pals de las vajillas y piezas su€ltas de loza originarias de China,
que se calcula está en alrededor de los cinco (5) meses, por lo que se asume que estos productos estiarian
disponibles en el mercado a fin del semestre.

S¡n embargo, ya para el segundo semeslre de 2021 el petic¡onario tendrá una mayor pérdida en el sub-
segmento Funcional que se estima alcanzará el 80% sobre el volumen de las ventas que registró en 2019 en
ese m¡smo segmento, esto explicado porque se esp€ra que se importe un mayor volumen de estos productos
procedentes de China a prec¡os muy ba¡os.

Para los dos semestres de 2022, se est¡ma que se mantendrá estr calda del 8070 en las ventas del productor
nacional en el sub-segmento Funcional, tal y como se observó en el segundo semestre de 2021. Él productor
nac¡oná|, sólo podrá conversar el20% de éste segmenio, ya que son clientes muy pequeños que no tend an la
capacidad de ¡mportar,

En el caso de los otros sub€egmentos lnfurmado y Decorativo que conforman el segmento HOGAR el ¡mpacto
del ingreso de un mayor volumen de importaciones originar¡as de China s¡ñ la conección de la práctica del
dumping en sus precios, tendrán un efecto d¡st¡nto al esperado en el sub-segmento Funcional, donde se
observa un mayor impacto en términos del volumen venta§.

En el ca6o del sub-§egmento de lnformado, el daño esperado se dará por Ia vla de los precios, pues el
pet¡c¡onario sé verá obligado a reducirlos como ún¡ca altemat¡va para competir con las importac¡ones de China
a precios de dumping, ya que como se verá a continuación, estos segmentos toman én consideración otras
variables en su decisión de compra a d¡ferenc¡a del sub-§egmento Funcional.

En este suFsegmento, el consumidor se caracteriza por buscár un equ¡l¡brio entre prec¡o y el diseño. Están
atentos a las ofertas y se informan previamente a cerca del producto que quieren adquirir. Además de estos
elementos valora otra serie de variables en su decis¡ón de compra, tales como:

- Buscan vajillas para ocasiones especiales
- Estudian rév¡stas y publ¡cac¡ones para evaluar altemativas del mercado
- V¡sitan los puntos de v6nta para informarse

En este caso se estima que la reducc¡ón en térm¡nos del prec¡o que tendrá el pet¡c¡onario para el sub-segmento
lnformado será del 15% a partir del primer semestre de 2021 y so mantendrá en el mismo n¡vel para los
siguientes semestres proyectados.

Por otro lado, en lo que se ref¡ere al sub-segmer o Decorat¡vo, este tipo de consumldor se caracteriza por esiar
¡nfluenc¡ado por el di8eño y las formas, buscan moda y tendencias y les gusta decorar su hogar. Además de los
elementos menc¡onados anteriomente, tienen en cuenta en su decisión de compra los siguientes aspectos:

- Buscan moda y tendencias. Les gusta decorar su hogar, por lo qué su vajilla hace parte de todo el concepto.

- Valoran las fracilidades de pago.

En este último caso, se estima que la leducc¡ón en términos del prec¡o que téndrá el peüc¡únar¡o para el sub-
segmento Decorativo será a parir del 2022, cuando se prevé que Ch¡na téndrá un mayor entendimiento de las
tendencias de consumo de este sub-segmento y las plasme en su producto. La reductión de los prec¡os en este
sub-segmento para el productor nac¡onal se proyecta en 11% en el primer semestre de 2022 y del 23% en el
segundo sémestre.

- lmportaciones investigadas

Para el primer semestre de 2021, en el caso de no prorogaBe la med¡da estiman un escénario eñ que las
importac¡ones investigadas ganarán nuevamente pártic¡pación en el mercado debido a los bajos precios a los
que ingresarían como efecto de no coregir la prác1¡ca del dumping.

Bajo este supu€sto, proyeclan que las ¡mportac¡ones de Ch¡na en el primer semestre de 2021 serán el
promedio del porcentaje de part¡cipación que alcanzaron en el mercado en 2019, más el porcentaje de
partic¡pación que tamb¡én alcanzaron en el mercedo para ese mismo año las importaciones de Taiwán y
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enüdumping ¡mpuestog a las importac¡ones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vaj¡llas y piézas sueltes de

por€elana orig¡narias de Ia República Popular Ch¡na

Singapur, ya que al no estar vigéntes los derechos antidumping, no se tendrlan incerfivos para continuar con la
práctica de elusión a través de eslos orlgene3.

Adicionalmente, est¡man que captarán el 20% de las véntas del sub-segmento Func¡onal que registrÓ en
peüc¡onario en 2019 (período pre-covid), segmerfo más sensible al prec¡o, ya que en general, no tiene en
cuenta en su decisión de compra otros elementos como el diseño y el servic¡o. Esto indica, que en la med¡da en
que los preciós de las importrciones invest¡gadas muestren una tendenc¡a a la baja, tal y como lo señala la
prcyección real¡zada, dichos clientes optarán por la altemative de importac¡ón.

Estos porcentajes explicedos anteriormente, fueron aplicados al tamaño del mercado proyectado pará este
semestre.

Para el segundo semestrB de 2021, nuevamente asumen que las importaciones investigadas serán la
partlc¡pación promedio que tuüeron en el mercado en 2019, más el porcentaje de la partic¡pación promedio de
las importaciones que ingresaron de Taiwán y Singapur en ese mismo año.
Asl mismo, asumen que captarán el 80% de las ventas del sub-segmento Funcional que registró el peticionario
en 2019 (perfodo pre-covid), segmento más sensible al precio.

Para los dos s€mestres de 2022, se estima que se mantendrá esta caída del 80% en las ventas del productor
nacionalén elsuFsegmento Funcional, tal y como se observó en el segundo semestre de 2021.

Estos porcentajes fueron aplicados nuevamente al tamaño del mercado proyectado para estos semestres.

En conclus¡ón, estiman que para ?:021 y 2022. serán las importac¡ones ¡nvestigadas las que ganen la mayor
participación denao del total de las importaciones y dentro del CNA.

- lmportaciones orig¡narias de Taiwán y S¡ngapur

Como consecuencia de la no renovación del deÉcho ant¡dumping 6timan que sa des¡nceñtivará esta práctica
de elusión a través de estos orlgenes y todo este volumen ingresará nuevamente por China a unos precios
sens¡blemente bajos y muy s¡milares a los reg¡strados pol estos orlgenes en el periodo de apl¡cación de la
medida.

En ese sentido, a part¡r de 2021 y para 2022 no reg¡slrará ningún volumen por estos dos orlgenes.

- lmportaciones odginarias de los demás or¡genes

Esüman que para el primer semestre de 2021 estas importaciones se comportarán de acuerdo al porcentaje de
partic¡pación que tuvieron en el mercado en 2019 (período pr+covid) y manténdrán esta partic¡pación para los
siguientes semestres prcyectados. Estos porcentajes fueron aplicados al tamaño proyectado del mercado para
cádá seméstre.

Ten¡endo la estimación del CNA en el escenario en el que asumen no se mántendrán los derechos vigentes,
procediéron a proyectar el escenario en el que se mantienen las cond¡ciones actuales y las importacioneg
investigadas seguirán ingrcsando al mercado en ¡ntemo condiciones de oompetencia leal.

Calcularon el CNA enhe el primer semeste de 20fB al primer semestre de 2020 con las c¡fras reales de ventas
nac¡onales e importác¡ones dé va¡illas y piezas sueltas de loza, y posteriormente proyectaron el CNA para el
segundo semestre de 2020 y los años 2021 y 2022.

Así mbmo, es ¡mportante mencionar nuevamente que, en particular para el segundo semestre de 2020, no
hebrá d¡ferenc¡a entre los escanarios con y s¡n renovación de la med¡da, esto ten¡ehdo en cuenta que los
der€chos antidumping para el producto ¡nvesügado estarán vigentes hasta el més de d¡c¡embre de este año.

Adicionalmente, para los semestres de 2021 y 2022 estiman en este escenario, que cada componente del CNA
(ventas del prcductor nac¡onal + ¡mportaciones) tendrá un desempeño iguel a la part¡c¡pación promedio sobre el
CNA registrado en 2019, es crecir, parl¡éndo de la pEmisa de un escenario prévio a la emergencia sanitaria y
económicá causada por el Cov¡d-1g.
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- Est¡maclón de los indicadoBs económ¡cos y financieros para vaiillas y p¡ezas sueltas de lóza

Escenario en el caso do no prorrogar el derccho

- lngasso6 por ventas nst s

Al analizar los ingresos por ventas netas entre el segundo semestre de 2020 y el pr¡mer s€mestre de 2022, está
variable presenta una disminución de -46,8%.

Los ingresos proyéctados por ventas netas pa€ los años 2021 y 2022, en caso de eliminarsé lá medida
antidumpiñg, serfan inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019, correspondientes al último periodo
de aplicación de la medida.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado (§egundo semestre 2020- segundo semestre 2022) y
el periodo dé apl¡cación de la medida (pr¡mer semestre 2018-pr¡mer semestre 2020) registra un descenso en los
ingresos por venlas netas de -22,5%.

Por lo anterlor, ¡nd¡can es evidente la grave aÉctación ocásionada por la eliminación de la med¡da anüdumping.

- Utilidad bruta

El análisis de la ut¡lidad bruta muestra que, entre el segundo semestre de 2020 y el primer semestre de 2022,
esta veriable presénta una d¡sminución de -81%.

La utilidad brutr para los años 2021 y 2022, en ce6o de el¡minarse la medida antidumping, serfan muy ¡nferiores
a los registrados para los año6 2018 y 2019, conespond¡entes al último periodo de apl¡cación dé la medida.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo proyectado ((segundo §emestre 2020- segundo semestre 2022)
y el per¡odo de apl¡cac¡ón de la med¡da (prim€r semestre 2018- primer semestre 2020) registra un descen3o en
la ut¡l¡dad brutia de -51,90/6.

Por lo anterior, ind¡can es evidente la grave afécteción ocas¡onada por la el¡minación de la medida antidump¡ng.

- lrargen de utilidad brutá

El anális¡s de esta variable muestra que, en el primer y segundo semesfi€ de 2022, los márgenes de utilidad
bruta alcanzarfan su nivel más bajo para todo el periodo ánalizado (primer semestre 2018-segundo semestre
2022]..

Los márgenes de ul¡lidad bruta para los años 2021 y 2022, en caso de eliminarse la medida antidump¡ng, serian
muy inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019, conespondientes al ültimo periodo de eplicación de
la medidá.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado ((segundo semestre 2020- segundo semeshe 2022)
y el periodo de aplicación de la medlda (primer semestre 2018- primer semestre 2020) registrÉ un descenso en
los márgenes de ulilidad bruta de -9 puntos porcentuale§.

Por lo anterior, indican es eüdénte la grave afectación ocasionada por la elimináción de la med¡da antidumping.

. Voluñen d6 producclóñ

El anális¡s del volumen de producc¡ón muestra que, entre el segundo semestre de 2020 y el primer semestré de
2022, esta variable presenta una dÉminución de -22,4o/o.

Los volúmenes de producc¡ón para los años 2021 y 2022, en caso de el¡minarse la medida ant¡dumping, serian
¡nferiores a los registrados para los años 2018 y ?019, corespondientes al últ¡mo per¡odo de aplicación de le
medida.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyeclado ((segundo semestre 2020- segundo semestre 2022)
y el periodo de aplicación de la medida (primer semestre 2018- primer semestre 2020) registra un de8censo en
elvolumen de producción de -17,4%.

Por lo anterior, indican es evidente la grave afectac¡ón ocasionada por la elimineción do la medida ant¡dump¡ng.
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- Volum¿n d6 venlas naó¡ónálés

El análisis del volumen de ventas nacionales muestra que, entre el segundo seme5tre de 2020 y 6l primer
§emestre de 2022, esta var¡able presenta una disminución de 47 ,6oA.

Los volúmenes de ventas n¿¡c¡onales para los años 2021 y 2022, en caso de elim¡narse la medida antidump¡ng,
serlan inferiores a los teg¡strados pará los años 2018 y 2019, conespond¡entes al último pefiodo de aplicación
de la med¡da.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo proyectado (segundo semestre 2020- segundo semestre 2022) y
el periodo de áplicaoión de la medida (pdmer semestre 20'18- primer semeske 2020) regisha un desoenso en el
volumen de ventas nac¡onales de -19,60/6.

Por lo anterior, indican es evidente la grave afeotación ocasionadá por la eliminao¡ón de la medida antidumping.

- Uso de la c¡pacidad lnstalada

Al anal¡zar el uso de la capacidad instalada entre el segundo s€mesbe de 2020 y el primer sémesfe de 2022,
esta variable pre6enta una disminuc¡ón de -11,8 puntos porcentuales.

Los porcentaies de uso de la capacidad instalada para los años 2021 y 2022, en caso de elim¡narse la medida
ant¡dumping, serlen ¡nferiores a los reg¡strados paral los años 2018 y 20f9, corespondierites al último periodo
de apl¡cac¡ón de la medida.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado ((segundo semeshe 2020- segundo semestre 2022)
y el periodo de aplicación de la medida (primer semestre 2018- primér semestre 2020) reg¡stra un descenso en
el uso de la capacidad instalada de -9,8 puntos porcentuale8.

For lo anterior, ¡ndicán es eüdente la grave áfectac¡ón ocasionada por la eliminación de la medida antidump¡ng.

- Empleo d¡rscto

Al analizar el cmpleo directo ent€ el segundo sémestre de 2020 y el 6egundo semestre de 2022, esta variable
presenta una dism¡nución de -27,6%-

El número de empleos d¡rectos para los años 2021 y 2022, en caso de elim¡narse la medida antidump¡ng, serfan
inferiores a los registrados para los años 2018 y 2019, corespond¡entes al últlmo periodo de aplicac¡ón de la
medida.

Por otra parté, la comparación entre el periodo proyectado ((segundo semestre 2020- segundo semeshe 2022)
y el periodo de aplicación de la medida (primer semestre 201& primer semestre 2020) registra un descenso en
el número de empleos directos de -19,1%.

Por lo anter¡or, indican es evidente la grave afectaoión ocasionada por la eliminación de la medida ant¡dump¡ng.

Esconarlo on el caso de no pronúgar el deltcho

- lngresoe pü veñtas netas

Al anal¡zar esta var¡able se obseM¡ que los ingresos por venlas netas alcanzarian en el segundo semestre de
2022 su nivel más alto para todo el periodo anal¡zado (lSEMlS-llSEM2z).

Los ingresos proyectados por vontás netas para el ailo 2022, en caso de mantenerse h rnedida anl¡dump¡ng,
serfan Superlores a los registrados para los años 2018 y 2019, cofrespondientes al último periodo de aplicación
de lá médidá.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo prcyéclado con medida ((segundo semestre 2020- segundo
§eme§tre 2022) y el periodo de aplicación de la med¡da (primer semestre 2018- pdmer semesfe 2020) registra
un aumento en los ingresos por ventas netas de 12,5%.

Por lo anterior, indican es evidente la importancia de mantener la
rama de la producción nac¡onal.

med¡da an$lumplng para evitar el daño a la
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- Ut¡lidad bruta

Al anal¡zar esta variable se observa que la utilidad bruta alcanzeda en el segundo semestré de 2022 su nivel
más alto para todo el periodo analizado (ISEM 18-llSEM22).

La utilidad bruta proyectáda para el año 2022, en caso de mantenÉrse la med¡dá antidump¡ng, serla superior a
la registrada para el año 2019, conespondiente al último periodo de aplicación dé la med¡da, y se ub¡carla muy
cerca de lá regisbada para el año 2018.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado con r¡ed¡da ((segundo semestre 2020- segundo
semestre 2022) y el periodo de aplicac¡ón de la medida (primet semestre 2018- primer semestre 2020) registra
un aumento en la uülidad bruta de 18,2%.

Por lo anterior, indican es evidente la importanc¡a de mantener la medida antidumping para ev¡tar el daño a la
rama de la producción nacional.

- margen de uül¡dad bruta

Al ahalizar esta variable el margen de utilidad bruta alcanzar¡a en el segundo semestre de 2022 su n¡vel más
alto para todo el periodo analizado (lSEM18-llSEM22).

El margen de utilidad bruta proyeclado para el año 2022, en oa6o de manteneGe la medida añtidump¡ng, serla
superior a la registrada para el año 2019, corespondiente al último periodo de apl¡cac¡ón de la medida, y se
ubicaría muy cerca de la reg¡strada para el año 2018.

Por otra parte, la compareción entre el periodo proyectado con medida ((segundo semestre 2020- segundo
semestre 2022) y el periodo de aplicación de la medida (primer semestre 2018- primer semesfe 2020) reg¡stra
un aumento en el margen de util¡dad bruta de 1,8.

Por lo anterior, ind¡cen es evidente la importancia de mantener la medida ant¡dumping para evitar el daño a la
rama de la producÍión nacional.

. Volumon do pmducclón

Al analizar egta variable el volumen de producción al@nzaría en los años 2021 y 2022 los mismoe n¡veleg
reg¡strados preúos e 2020 por la crisis del COV|D.I9.

El volumén de producc¡ón proyectado para el periodo compréndido entre el segundo seméstre de 2020 y el
segundo semestre de 2022 en caso de mant€ner la med¡da se ubicarfa muy por encima de la proyección del
mismo periodo en caso de elim¡nar la med¡da.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado con medida ((segundo seméstre 2020- segundo
§emestre 2022) y el periodo de apl¡cación de la med¡da (primer semestre 2018- primer semestre 2020) reg¡stra
un eumento en el volumen de producc¡ón de 0,1%.

Por lo anterior, ¡ndican os év¡dente la importancia de mantener la medida antidumping para evitar el daño a la
rama de la producción nac¡onal.

. Volumen de ventas nac¡onalos

Al anal¡zar esta variable el volumen de ventas nac¡onale6 alcanzarla en los años 2021 y 20ZZ los mismos
niveles registrados prev¡os a 2020.

El volumen de ventas nac¡onalB proyeclado para el pedodo comprendido entre el segundo semestré de 2020 y
el s€gundo semestre de 2022 en caso de mantener la med¡da se ubharfa muy por encima de la proyección del
mismo periodo en caso de eliminar la medida.

Por otra parte, la comparac¡ón entre el periodo proyectado con medida ((segundo semestre 2020- segundo
§emestre 2022't y el periodo de aplicac¡ón de la medida (primer semeslre 2018- primer semesbe 2020) rEgistÉ
un aumento en el voluñen de ventas nacionales de 10,6%.

Por lo anterior, ind¡can es evidente la ¡mportancia de mantener la med¡da antidump¡ng para eülar el daño a la
rama de la producción nacional.
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- Uso dé ta capacldad instalada

Al analizar esta variable uso de la capacidad instalada alcanzarla en los años 2021 y 2022los m¡smos n¡veles
regiotrados previos a 2020.

EI uso de le capacidad instalada proyeclado para el periodo comprendido entre el segundo semestre de 2020 y
el segundo semestre de 2022 en caso de mantener la medida se ub¡carfa muy por encima de la proyeG¡ón del
mismo periodo en caso de el¡minar la medida.

Por oaa parte, la compárac¡ón entre el poriodo proyectado con medidá (segundo semeste 2020- segundo
semestre 2022) y el periodo de aplicación de la med¡da (primer sgmestre 2018- primer semesbe 2020) reg¡sha
un aumento en el uso de la capacidad instalada de 0,05 puntos porcentuales.

Por lo anl€rior, indhan es evidenté h importáncia de mantener la medida anl¡dumping para evitar el daño a la
rama de la producción nacional.

- Empleo dlEcto

Al anal¡zar esta var¡able el empleo d¡rec-to proyectado para el periodo comprend¡do entre el segundo semestre
de 2020 y el Eegundo semestre de 2022 en caso de mantener la med¡da se ubicarla muy por enc¡ma de Ia
proyección del mismo periodo en caso de eliminar lá medida.

Por otra parte, la comparación entre el periodo proyectado con med¡da ((segundo semestre 2020- segundo
semeshe 2022) y el periodo de apl¡cación de Ia med¡da (primer semestre 2018- primer semes$e 2020) registra
una disminuc¡ón en el empleo directo de -9,1%.

Por lo anterior, indican es evidente la importancia de mantener la medida ar ¡dumping pafe ev¡tar el daño a la
rama de la producción nacioná|.

3. PRUEBAS

La peticionaria LOCERÍA COLOMBIANA S.A.S, solic¡tó decretar y tener como prueba§ én la presente
¡nvestigación las s¡guientes:

3.1 Documentalé§

. Certificado de existenc¡a y representación legal de las Bmprésas solicitantes.

. Representativ¡dad de 106 petic¡onarios en la rama de pÍoducción nacional y cartas de apoyo (anexo 3).

. Representatividad de los peticionarios en la rama de producción nac¡onal y cartas de apoyo (carta
tybso).

. Representat¡vidad de los pet¡cionarios en la rama de producción nac¡onal y cartas de apoyo (Cerámica
El Do¡ado).

r Representativided de los petic¡onarios en la rama de producc¡ón nacional y cartas de apoyo (Cerámicas
Rampini).

. Representatividad de los peticionarios en la rama de producción nac¡onal y cartas de apoyo (Cerámicas
Renacer).

. Representatividad de 106 pet¡cionar¡os en la iama de produ@¡ón nacional y cartas de apoyo (Cerámica
Vivoral).

. certif¡cado de existencia y representación legal Cerámicas el Dorado, Ceram¡cas Rampini, Ceramicas
Renacér, Tybso y Vivoral Cerámica.

. Acc¡onistas y partic¡pación én la propiedad - Partic¡pación acc¡onaria.

. .Empresas no particlpantes y datos de otres partes interesadas, cuando se d¡sponga de tal ¡nformaclón
(Anexo 4).

. Volumen, Valor FOB y Prec¡o FOB real o potenc¡al de las importac¡ones (Reales y/o proyectadas según
sea el caso).

. Efectos sobre los precios y los posibles efectos de las importac¡ones objeto de derechog de{¡nit¡vos o
aceptac¡ón de compromiso de prec¡os sobre la rama de producción nac¡onal en caso de suprim¡rse o
darse por term¡nados.

. Mejoras que ha originado el derecio impu$to o lo8 compromisos de precios en el estado de la rama
de producción nacional.

. Si la rama de producc¡ón nacional es susceptible de daño importante en caso de suprimirse el derecho
o darse por terminados los compromisos de precios.
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lnformación de contexto sobre la rama de producción nacional.
Argumentación del daño -perturbac¡ón - peiu¡cio.
Ofrec¡miento a la autoridad de verif¡cación de documenios.
ldentificación y justifcación de la documentac¡ón clnfidencial.
Cuadro variables de daño - Económlco (Reales y/o proyectadas según sea él caso) (Anexo 10).
Cuadro de inventario, producción y ventas (Reales y/o proyectadas, según séa el ca§o) (Anexo 11).
Estado de costo de ventas (Reales y/o proyectadas, según sea el caso) (Anexo 12A).
Estado de resultados (Reales y/o proyectadas, según sea el caso) (Anexo l2B).
lnformes dé Asamblea cón suE respectivas notas a los estados financieros, para los años obieto de
análisis.
Necesidad de mantener el derccho para neutral¡zar el dumping y/o evitar el daño.
Modificáción o suprB¡ón del derecho impuesto.
Determ¡nación del margen ind¡vidual de dumping.
Anexo Banrep * Proyecciones para 2020.
Anexo TRM.
Prospectiva diciembre 2019 parte I y 2.
Anál¡sis polltico China OMC.
lnforme semestral sobre las medidas antidump¡ng - periodo entre I de enero y 30 junio 2012.
lnfome semeslral conespondiente al período comprendido entre el lo de jul¡o y el 31 de diciembre de
2Ol3 presentado por el Bras¡l - OMC.
lnforme semestral conespondiente al período oomprendido entre el 1o de iulio y el 31 de dic¡embre de
2015 presentado por México.
lntorme semestral corespondiente al perfodo comprendido entré el 10 de enero y el 30 de junio de 2018
presentado por lnd¡a.
lriforme semestral correspondiente al perlodo comprend¡do entre el 10 de enero y el 30 de junio de 2018
presentado por Turquía.
lnforme semestral revisado presentado por Argentina, correspondiente al perfodo comprendido entre el
lo de ¡ulio y el 31 de d¡c¡embre (h 2009.

3.2 Ofrec¡m¡ento dé presentar documentos ad¡cionalG y v¡sib do yedficac¡ón

De acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 64 del Decreto 1750 de 2015, la petic¡onaria manifiesta estar a
disposioión de la Autoridad lnvesti!¡adora para aclarar cualqu¡er asunto relac¡onado con la presente sol¡citud y/o
aportarle información adicional que estime necesaria para dar ¡nic¡o al examen quinquenal. As¡mi§mo, en caso
de que la Autoridad lnvesügadora @nsidere ne@saria la real¡zación de una visita de verificác¡ón a las
instalacionés de la peticianaria, ésta permit¡rá el desanollo de dicha vis¡ta y aportrré la infurmación que le sea
solicitada en el marco de la m¡sma.

4. EVALUACIÓil TÉCNICA DE LA AUTORIDAD II{VESTIGADORA

4.1, Réprcaentatlv¡dad

Respecto a la representatividad de la pet¡cionaria en la rama de la producción nacional, se debe menc¡onar que
mediante las Resolucione6 Nos. 0039 d6l 9 de febrero de 2004 por la cual se dio apertura á la investigación de
va¡illas y piezas sueltas de loza, 0040 del I de febrero de 2004 2004 mediante la cual se d¡o apertura a la
investigación de vajillas y piezas sueltas de porcelaná, 608 del 27 de octubre de 2005 por medio de la cual se
ordenó de of¡cio el ¡n¡cio de una reúsión administrativa y 429 del 17 de septiembre de 2010, 082 d€l 5 de mayo
de 2014 y 0233 del 19 de diciembre de 2016 med¡ante las cuales se dio inic¡o a los anter¡ores exámenes
quinquenales, la Autoridad lnvest¡gadora encontró que la soc¡edad LOCERIA COLOMBIANA S.A.S, iunto con el
apoyo de 0úo3 productores nac¡onales, représentá más del 50% de la rama de la producción nacional d6
va¡¡llas y p¡ezas sueltas de loza y de va¡¡llas y piezas sueltas de porcelana.

Para el presente examen quinquenal, ta petic¡onaria presentó cañas de apoyo de las soc¡edades Tybso Vajillas,
Cerám¡cas El Dorado, Cerám¡ca Rampin¡, Vivoral Cerámica y Cerám¡cas Renacer. Asf m¡smo, relac¡onó los
porcentaies de partic¡pación que tendr¡a cada una de dichas compañlas iunto a LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S., dentro de la rama de la producción nácional.

Con base en lo anterior, Ia Autoridad lnvestigadora enconhó que la sol¡c¡tud presentáda por LOCERIA
COLOMBIANA S.A.S y apoyada por las sociedades Tybso Vajillas, Cerámicas El Dorado, Cerám¡ca Rampin¡,
Vivoraf Cerám¡ca y Cerámicas Renacer, cumplió con los requisitos establecidos en los artlculos 21, 23 y 24 del
Decreto 1760 de 2015, en concordancia con el ertfculo 5.4 del ActléIdo Ant¡dumping de la OMC, al representar
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el 50% de la producc¡ón total de la industria nacional de vaiillas y p¡ezas sueltas de loza y vaiillas y piezas
sueltas de porcelana.

4.2. Simil¡tud

Respecto a la similitud de los productos naclonales con los ¡mportados de la República Popular China, la
Autoridad lnvest¡gadora se remit¡rá a lo conceptuado sobre el tema desde las investigaciones iniciales y revisión
administret¡va, y que a su vez se mantuvo en el anterior examen quinquenal identificado con el expediente ED-
215-39-9r.

4,3. Gonfidenc¡alidad

La peticionaria LOCERIA DE COLOMBIA S.A.S mánifestó que en cumpl¡miento de lo establec¡do en el arttculo
41 del Decreto '1750 de 2015, presenta la solicitud y sus respectivos anexos en versiones pública y confidencial.

Asf mismo, señaló que los datos reservados se ref¡eren a ¡nbrmación financ¡era y contable de la pet¡cionaria,
asl como la part¡cipación y representatividad de h misma y el resto de la rama de producc¡ón nacional dentro
del sector, la cual es reservada, tal como lo establece el artfculo 260 de la Decisión 486 de 2000 de la
Comuñidad Andina- Por lo arúer¡or, la informac¡ón que se ha determinado como confidencial Bólo podrá ser
consultada por la Autoridad.

En ese orden y de conformidad con lo dÉpuesto en los artlculos 15 y 74 de la Constituc¡ón Polltica de
Colomb¡a, el artfculo 24 de la Ley 1137 de 2011 (Cód¡go de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativó), en concordancia con lo establecido en el parágrafo 1 del artfculo 24 y el artfculo 41 del Decreto
1750 de 2015, la Subdi¡ección dé Prácticas Comercialés mantendrá la reserva solicitada para la informac¡ón
allegada con tal carácler por la soc¡edad peticionaria.

4.4. ConcluÉióñ sobre lo€ indicioe de la conünuaclón ó fopet¡ción dsl dump¡ng y del daño

De ac1lerdo con la evaluación anter¡omente realizada por la Autoridad lnvestigadora sobre la base de los
argumentos y pruebas aportados con la sol¡citud, de confomidad con el numeral segundo del artlculo 25 y el
arttculo 65 del Decreto '1750 de 2015, en concordancia con el párafo 3 del artfculo 11 del Acuerdo Ant¡dumping
de la OMC, concluye que:

(l) La solicitud fue presentada en nombre de la ráma de producción nac¡onal con tiempo de
antelac¡ón prudencial antes del venc¡miento de la medida;

0l) Ex¡sten indicios suficientes, § decir, el solicitante presenta hechos e ¡nformac¡ón con pruebas
posilivas de las cuales se puede extraer ¡nferenc¡as que se valoEn como ind¡cativas para ¡n¡c¡ar un
examen qu¡nquenal con el objeto de déterminar si la supresión del derecho antidumping ¡mpuesto con
la Resólución 227 del l9 de dic¡embre de 2017 ocasionaría la repet¡oión del dump¡ng y del daño que se
pretendla coreg¡r.

De todas maneras, la Autor¡dad lnvestigadora durante la ¡nvestigación considera imporEnte segu¡r
profundizando en las ¡nformaciones allegadas con la sol¡citud, asl como también acopiar información de las
otras partes interesadas para contiar con mayores elementos de ¡uicio.

4.5. Comunlcación a l¡ Emba¡áda de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na

En cumpl¡m¡ento de to establec¡do en el artlculo 26 del Decreto 1750 de 2015, mediañte oñc¡o radicado con el
número 2-2020-026539 del 22 de sept¡embre de 2020, la Dirección de Comorcio Enerior comun¡có al gob¡erno
de fa Repúbl¡ca Popular China, a través de su Embajadá en Colomb¡a, sobrc la evaluac¡ón del mérito para la
apertura de una invest¡gac¡ón por supuesto dumping en las ¡mportaciones de vajillas y p¡ezas sueltas de loza y
vaiillas y piezas suelhs de porcelana, clas¡fioadas en la subpartidas arancelarias 6912.00.00.00 y
691 1.10.00.00, respectivamente, orig¡narias del pafs en menc¡ón.

5. GO CLUSIÓ GENERAL

De acuerdo con la evaluación realizada por la Subdirecc¡ón de Práct¡cas Comerciales de la Dirección de
Comercio Exterior, de conformidad con lo prev¡sto en los artlculos 25 y 65 del Decreto 1750 dE 20f5, se
determinó que con la ¡nformación aportada pára las ¡nvesügaoiones que dieron origen a los derechos
entidump¡ng deñnitivos, la empresa peticionaria es representat¡va de la rama de producción nacional de vajillas
y piezas sueltas de loza y de va¡illas y piezas sueltas de porcelana clasificadas por las subpartidas arancelarias
6912.00.00.00 y 6911.10.00.00, respeclivamente, originarias de la República Popular China.
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La Dirección de Comercio Efer¡or, con base en los argumentos presentados por Ia peticionaria en la solicitud y
en las pruebas aportadas, concluye que existen indicios suficientes para iniciar un examen quinquenál con el
obJeto de determinar si la supres¡ón de lo3 derechos antidumping prorogados por un peÍodo de tres (3) años
con Ia Resolución 227 del 19 de diciembre de 2017 ocasionatla la repet¡ción del dumping y del daño que se
pretendla coregir.

Es importante ¡ndicár que para efeotos de adelantar el conespond¡ente examen quinquenal y profundizar en los
argumentos expuestos por la empresa petic¡onaria, se podrá requerir a dicha empresa información adic¡onal de
confomidad con lo establec¡do en los artlculos 64 y 76 del Deoreto 1750 de 2015, de manera que se pueda
establecer siex¡ste probabilidad de que la supresión de los derechos ant¡durñping provoque la reiteración de un
daño ¡mpgrtante en un térm¡no razonablemente preüsible.

lgualmente, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 61 del Decreto 1750 de 2015, los derechos
ant¡dump¡ng def¡nitivos prorrogados óon la Resolución 227 del 19 de d¡ciembre de 2017 cont¡ñuarán
aplicándose hasta que se produzca el résultado del examen quinquenel ábierto por la presente resolución.

En virtud de lo anter¡or y conforme lo d¡spuesto en el artlculo 87 del Decreto 1750 de 2015 y en el numeral 5
del artlculo l8 del Decreto 210 de 2003 modificado por el artlculo 3 del Decreto 1289 de 2015, coresponde a
la Dirección de Comerc¡o Exterior adoptar la apertura del examen quinquenal de los derechos antidumping
impuestos a las imporiaciones de vajillas y piezas sueltas de loza y de vaj¡llas y p¡ezas sueltas dé porcelana
clasiñcadas por las subpartidas arancelarias 6912.00.00.00 y 6911.10.00.00, respectivamente, origlnarias de la
Reptlbl¡ca Popular Ch¡na, los cuales fueron pronogados por medio de la Resolución 227 del 19 de d¡ciembre
de 2017 .

En mérito de lo expuesio,

RESUELVE

Artísulo l', Ordenar el in¡cio del examen quinquenal con el objeto de determ¡nar si la supres¡ón de los
dérechos antidumping definilivos pronogados med¡ante la Resoluc¡óñ 227 del 'lg de dbiembre de 2017 a las
imporlaciones de vai¡llas y piezas sueltas de loza y de vajillas y piezas sueltas de porcelana clasmcadas por las
subpartidas arancelarias 69.12.00.00.00 y 69.11.10.00.00, respect¡vamente, orig¡nárias de la República Popular
Ch¡na, pemitirfa la continuación o la repet¡ción del dumping y del daño que se pretend¡a conegir.

Artículo 20. Ordenar que los derechos definitivos establec¡dos pronogados por med¡o de la Resolución 227 del
19 de diciembre de 2017 permanezcan vigent6 durante el examen quinquenal ordenado por el ptesente Acto
Adm¡ni6trativo, para las imporhc¡ones de vai¡llas y piezas sueltas de loza y de vajillas y piezas sueltas de
porcelana clasificadas por las subpartidas arancelarias 69.12.00.00.00 y 69.11"10.00.00, respectivamente,
originarias de la Reptlblica Popular China de confomidad con lo d¡spuesto en el artfculo 61 del Decreto 1750 de
2015.

Articulo 30. Convocar, mediante aviso publicado en el Diario Oficial, a las partes interesadas en la investigación
para que expresen su opinión deb¡damente sustentada y aporten o sol¡citen ante la Dirección de Comercio
Exterior, las pruebas y documentos que sonsideren pertinentes.

Artfculo /+'. Solicítar, a través de los cuestionarios diseñados para tal fin, a los ¡mportadorcs, exportadores y
productores extranjeros conoc¡dos del producto en ouestión, la ¡nformación perlinente con el objeto de contar
con elementos suf¡c¡entes para adelantar el presente examen quinquenal. lgualmente, permitir a las personas
que tengan interés, obGner los mismos cuestionarios en la pág¡na lyeb del Ministedo de Comerc¡o, lndusúia y
Turismo.

Articulo 5'. Comun¡car la presente resolucióñ a los importadores conoc¡do3, exportadores y productores
extanjeros, así como a los representantos d¡plomáticos del país de origen de las importac¡on6 y demás partes
que puedan tener interés en el examen quinquenal, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1760 de
2015. Enviar cop¡a de la presente resoluc¡ón a la Dirección de Gestión de Aduanas de la Direcc¡ón de
lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN - para lo de su competencia, dé conformidad con el artfculo 49 del
Decreto 1750 de 201 5.
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Artlculo 6'. Permitir a las partes que maniñesten ¡rderés, el acceso a las pruebas y documentos no
contidenciales aportados a la investigao¡ón in¡cial y con la sol¡citud de examen qu¡nquenal, asl como a las
demás p¡ezás procesales que se alleguen en el curso dcl presente examen quinquenal, con el l¡n de br¡ndarles
plena oportun¡dad de debat¡r las pruebas allegadas, aportar las que cons¡deren necesarias y presentar sus
alegatos.

Artlculo 7o. Contra la presente resolución no procede recuBo alguno por ser un acto administrat¡vo de trám¡te
de caráder general, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 4" del Decreto 1750 de 2015, en
concordancia con lo dispuesto en el artfculo 75 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡n¡strativo-

Artículo 80, La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicac¡ón en el Diario Oricial.

puBLfouESE, coruNleuEsE y cúrpLAsE

Dada en Bosotá D. c. a ros, 3 0 N[V. !m0

LUIS FER¡iIANDO FUEI{TES IBARRA

Proyedó: Grupo dé Dump¡ng y Subr¡enc¡ones
Reüsó: Eloisa Femández, Luc¡ano Chapano, Diana M. Pinán
Aprobó: Lu¡s Femando Fue¡hs lbar¡a
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